








Fuente: Fiscalía

INVESTIGACIÓN AL EXPRESIDENTE CONTINÚA
Estos casos se encuentran en indagación previa por parte de la Fiscalía

11 procesos
en contra del expresidente Rafael C.

Sin informe de responsabilidad penal Con informe de
responsabilidad

penal
3
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2
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1

1

1

Peculado

Tráfico de 
Influencias

Instigación

Fraude procesal
presentado por
Mery Zamora.

Robo calificado
denunciado por
Fernando
Villavicencio.

Peculado

Actos de odio 





Fuente:  Asociación
Ecuatoriana de Venta Directa

LA VENTA POR CATÁLOGO
GENERA $ 180.000 MILLONES    

EN TODO EL PLANETA      
En Ecuador existe una asociación que          

agremia a empresas que comercializan             
productos bajo esta modalidad               

$25
$800mueve la impresión

de catálogos
anualmente

millones

27
mil personas
trabajan de
forma indirecta3

mil personas
están enroladas
en las empresas

asociadas

800
mil personas

se dedican a esta
actividad en

Ecuador

millones mueve
en Ecuador todos

los años







4 6 8

Fuente:
Secretaría del Deporte

Neisi Dajomes
Levantamiento pesas

R. Quiroz y G. Escobar
Tenis de campo

Daniel Pintado
Marcha

Esteban Enderica
10 km aguas abiertas

Dominic Barona
Surf

Marina Pérez
Tiro Olímpico, 10 m

Alexandra Escobar
Levantamiento pesas

César de Cesare
Canotaje

Julio Castillo
Boxeo

Diana Durango
Tiro Olímpico

Claudia Cárdenas
Taekwondo

María Eduarda Fuentes
Patinaje artístico

Angie Palacios
David Arroyo
Tamara Salazar
Lisseth Ayoví
Levantamiento pesas

Marina Pérez
Tiro Olímpico, 25 m

M. Pérez y Y. Cueva
Tiro Olímpico dobles 
mixto

ECUADOR CERCA DE
ENTRAR EN EL TOP 10

16 deportistas nacionales alcanzaron
medallas para el país.

Oro Plata Bronce







Fuente:  Municipio de Quito

PROTOCOLO PARA ANIMALES HALLADOS EN LAS VÍAS 
Las normas de manejo de fauna urbana en Quito constan en la Ordenanza 048  

El animal que 
deambule sin compañía 
será llevado a un centro 

de acogida.

La muerte se ejecutará 
solo con una inyección 
con sobredosis de 
barbitúricos.

Será evaluado y,
si corresponde, 

identificado y esterilizado

Si el animal constituye 
un riesgo será sometido 
a eutanasia

El dueño tiene tres días 
para recogerlo y pagar 

los gastos

El animal callejero será 
devuelto al sitio de 
recogida



LOS NÚMEROS DE LA DISCAPACIDAD
La mayoría tiene un problema físico. En Ecuador hay 466.236 personas con discapacidad registradas en el Conadis.

Fuente:  Consejo Nacional de Discapcidades/ Instituto Ecuatoriano de Estadísticas y Censos / Misión Prevención de Ecuador Dice No Más.

Tipos de discapacidad

Entre el 40% y el 68% de las 
mujeres jóvenes con 
discapacidad y entre el 16% y 
el 30% de los hombres 
jóvenes con discapacidad 
experimentarán violencia 
sexual antes de los 18 años.

El 3% de las mujeres con 
discapacidad en el Ecuador, 
tuvieron su primer hijo/a 
entre los 10 y 14 años.

Informarse: Si no 
entendemos del 
abuso sexual, no 
podremos 
terminar con él. 

Eliminar mitos 
como: “las mujeres no 

abusan”, “mi familiar no puede ser un 
abusador”, “los niños con dispacidad 
son cinco veces más vulnerables”, 
entre otros.

Hablar del tema: 
Decirle al niño 
exactamente lo 
que puede 

pasar, llamar a 
sus partes íntimas 

por el nombre correcto, enseñarle 
todos los días que nadie debe tocar su 
cuerpo y no debe tocar el cuerpo de 
nadie. En cuanto a los adultos que los 
cuidan exigir capacitaciones y un 
protocolo ante posibles hechos.

Observar señales: 
Conocer señales: 
Conductuales: 
miedo, se orina 
la cama, no 

quiere comer, no 
quiere estar con 

ciertas personas, retrocede al ver a 
alguien, pesadillas, pánico / Físicas: 
sangrado, inflamaciones en partes 
íntimas, infrecciones, moretones, 
golpes, aruñoz.

Evitar riesgos: Un 
entorno seguro y 
hábitos 
protectores 
reducen el peligro.  

Verificar, por 
ejemplo, que en la 

escuela no haya puntos ciegos, que los 
baños tengan visibilidad desde afuera, 
entre otros.

Más de

1.000 
millones de
personas en el 
mundo viven con 
alguna forma de 
discapacidad. (una de 
cada siete personas).

Física Intelectual Auditiva Visual Psicosocial

Por género

261.986
masculino

204.228
femenino

Violencia sexual

217.347 104.184 65.821 54.956 23.928

Principios en contra de delitos sexuales

Saber reaccionar: 
Denunciar y no 
revictimizar al 
niño con 
preguntas o con 

careos con el 
agresor.



Entre 2014 y junio
de 2019 por
provincias

VIOLACIÓN A
MENORES DE
14 AÑOS

N

Fuente:  Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional (CNII) / Consejo de la Judicatura / Fiscalía General del Estado / INEC

2.470 MENORES SE EMBARAZARON EN 2017, DE ELLAS, EL 80% FUE ABUSADO POR UNA PERSONA CERCANA 
Unicamente la tercera parte del total de niñas víctimas recibió ayuda, respuesta o atención después de denunciar el delito

Carchi

Esmeraldas

Santa
Elena

Los Ríos

Cotopaxi

Chimborazo

Napo

Imbabura

Santo
Domingo

En número de casos

EL ACOSO SEXUAL,
ABUSO SEXUAL Y
VIOLACIÓN

Por violencia sexual
entre 2015-2017

INCESTO
EN NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES

Solo el 15% de víctimas
denunció el caso

CIFRAS
OCULTAS

Entre niñas de 10 y
14 años, en 2017

EMBARAZOS
EN MENORES
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por incesto
65%

niños o adolescentes, no
avisó ser víctima de
violencia sexual

1 de cada 4

fueron de manera periódica
14%

Galápagos

Sucumbíos

Orellana

Pastaza

Cañar

Morona
Santiágo

Tungurahua

Zamora
Chinchipe

Loja

El Oro

Azuay

Guayas

Manabí

Pichincha

1

1.452

7.718

1.374

Total
4.864

denuncias

Total
2.470

embarazos

21

14

14

11

33

65

45

15

83

53

339

106

188

de casos fue por violación
cometida por un victimario
cercano al círculo del menor

80%

le creyeron cuando
lo denunció

1 de cada 3

niños o adolescentes
abusados recibió atención
o respuesta

1 de cada 3
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 
UNIDAD JUDICIAL SUR FAMILIA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: AVISO AL PÚBLICO. 
LE HAGO SABER: Que por sorteo ha tocado conocer el Juicio de INVENTARIO No. 09208-2019-03138 
presentada por : VILLEGAS AÑASCO JULIA FELICITA, en contra de VILLEGAS CIFUENTES CARLOS 
VICENTE, VILLEGAS MOREIRA FLAVIO, VILLEGAS MOREIRA GEOVANNY, VILLEGAS MOREIRA 
JAVIER, VILLEGAS MOREIRA JORGE, VILLEGAS MOREIRA JULIO, VILLEGAS MOREIRA MANOLO, 
VILLEGAS MOREIRA MARYORI, VILLEGAS MOREIRA NELLY, DIRECTOR REGIONAL DEL SERVICIO 
DE RENTAS INTERNAS. 
ACTOR: VILLEGAS AÑASCO JULIA FELICITA 
DEMANDADO: VILLEGAS CIFUENTES CARLOS VICENTE, VILLEGAS MOREIRA FLAVIO, VILLEGAS 
MOREIRA GEOVANNY, VILLEGAS MOREIRA JAVIER, VILLEGAS MOREIRA JORGE, VILLEGAS MOREIRA 
JULIO, VILLEGAS MOREIRA MANOLO, VILLEGAS MOREIRA MARYORI, VILLEGAS MOREIRA NELLY, 
DIRECTOR REGIONAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
OBJETO DE LA DEMANDA: INVENTARIO.- 
UNIDAD JUDICIAL SUR DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE GUAYAS.- Guayaquil, 
martes 21 de mayo del 2019, las 15h26, VISTOS: Agréguese a los autos el escrito presentado por 
JULIA FELÍCITA VILLEGAS AÑASCO, el 21 de mayo del 2019.- En lo principal, la demanda que antecede, 
presentada por JULIA FELÍCITA VILLEGAS AÑASCO, es clara, precisa, completa y por reunir los 
requisitos de Ley, se la admite al trámite voluntario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
334, numeral 4 del Código Orgánico General de Procesos.- Con la partida de defunción acompañada, 
se demuestra que el 2 de abril del 2001 falleció el señor ANGEL VALERIANO VILLEGAS HUNGRÍA 
en tal virtud se declara que está abierta la sucesión intestada de los bienes dejados por el de cujus, 
desde la fecha de su fallecimiento y se dispone que se proceda a la facción del inventario y avalúo 
de los bienes relictos.- Cuéntese con el Director Regional del Servicio de Rentas Internas, a quien se 
lo citará en su Despacho.- Cítese a los accionados CARLOS VICENTE VILLEGAS CIFUENTES, NELLY 
VILLEGAS MOREIRA, MARYORI VILLEGAS MOREIRA, JORGE VILLEGAS MOREIRA, JULIO VILLEGAS 
MOREIRA, FLAVIO VILLEGAS MOREIRA, GEOVANNY VILLEGAS MOREIRA, MANOLO VILLEGAS 
MOREIRA y JAVIER VILLEGAS MOREIRA, en el lugar señalado en la demanda, mediante la Oficina de 
Citaciones.- A la parte demandada se le previene de la obligación que tiene de señalar casilla judicial 
y cumplir con lo dispuesto en el artículo 336 Código Orgánico General de Procesos, en caso de existir 
oposición.- Dése aviso al público de esta declaratoria.- A los herederos presuntos y desconocidos de 
la causante, se los citará por la prensa, en el modo establecido en el Art. 56 del COGEP, en uno de 
los siguientes diarios: El Universo, El Telégrafo, Expreso, debiendo la actuaria del Despacho, conferir el 
extracto respectivo para su publicación.- Agréguese a los autos los anexos adjuntos. NOTIFÍQUESE Y 
CÍTESE.- OTRA PROVIDENCIA.- Guayaquil, martes 2 de julio del 2019, las 14h31, VISTOS: Agréguense a 
los autos el escrito y anexo presentados por JULIA FELÍCITA VILLEGAS AÑASCO, el 2 de julio del 2019.- 
En lo principal, amparada en lo dispuesto en el artículo 130 numeral 8 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, se convalida el auto de calificación dictado el martes 21 de mayo del 2019,a las 15h26, en el 
siguiente sentido: “Con la partida de defunción acompañada se demuestra que el 22 de junio de 1980 
falleció el señor FLAVIO VALERIANO VILLEGAS HUAYAMAVE...-”.- Hágase conocer lo aquí convalidado.- 
En lo demás, estése a lo ordenado en auto de calificación.- NOTIFÍQUESE.- CUANTIA: Indeterminada. 
JUEZ DE LA CAUSA: AB. JULIA HERMINIA DÁVILA ÁLVAREZ JUEZA UNIDAD JUDICIAL SUR DE LA 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS Y ABOGADA 
JENNY GAONA JIMENEZ SECRETARIA (E).- Guayaquil, 19 de Julio del 2019 

AB. JENNY GAONA JIMENEZ. 
SECRETARIA (E) DE LA UNIDAD JUDICIAL SUR FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTON GUAYAQUIL

 (228810)

CASILLERO JUDICIAL: 3168

UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
CON SEDE EN LA PARROQUIA MARISCAL SUCRE DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA

EXTRACTO JUDICIAL

CITACIÓN JUDICIAL A:  ZUMARRAGA RAMOS DENYS PATRICIO
CAUSA:  ALIMENTOS
No. DE JUICIO:  17203-2019-04071
DEMANDANTE:  ZURITA PORTILLA ANDREA NOEMI
DEMANDADO:  ZUMARRAGA RAMOS DENYS PATRICIO
CUANTIA:  USD 8.400,00
JUEZA:  DRA. KATHYA SUSANA BURBANO IÑIGA

PROVIDENCIA: UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
CON SEDE EN LA PARROQUIA MARISCAL SUCRE DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.- Quito, jueves 6 de junio del 2019, las 10h24, 
VISTOS.- DRA. ANGELA NUÑEZ con acción de personal 7021-DP17-2019-KV, avoco co-
nocimiento de la presente causa en mi calidad de Juez encargado de la Unidad Judicial 
de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con Sede en la Parroquia Mariscal Sucre del 
Cantón Quito de la Provincia de Pichincha. Agréguese al proceso el escrito presentado 
por la señora ANDREA NOEMI ZURITA PORTILLA de fecha 30 de mayo del 2019 a las 
10h32. En atención al mismo, por cuanto manifiesta que no ha podido acudir a la diligen-
cia señalada con fecha 27 de mayo del 2019 a las 09h20, a fin de seguir con el trámite 
correspondiente, Al amparo del Art. 56 del Código Orgánico General de Procesos, la 
señora ANDREA NOEMI ZURITA PORTILLA comparezca a esta Unidad Judicial el día 13 
de junio de 2019, a las 09h45, en la sala 4, piso 4 de esta unidad judicial y declare bajo 
juramento que le ha sido imposible determinar la individualidad, domicilio o recidencia 
de DENYS PATRICIO ZUMARRAGA RAMOS, efectuado todas las diligencias necesarias 
para su ubicación.- NOTIFIQUESE.- f) Dra. Angela Núñez Ibarra. Jueza Encargada 
AUTO DE CALIFICACIÓN: UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA PARROQUIA MARISCAL SUCRE DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.- Quito, miércoles 19 de 
junio del 2019, las 16h05, VISTOS: DR. Bolívar García Pinos con acción de personal 
7573-DP17-2019-MP, avoco conocimiento de la presente causa en mi calidad de Juez 
encargado de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con Sede en la 
Parroquia Mariscal Sucre del Cantón Quito de la Provincia de Pichincha.- [1] CALIFICA-
CIÓN: En lo principal.- La demanda de PENSIÓN ALIMENTICIA, presentada por ZURITA 
PORTILLA ANDREA NOEMI reúne los requisitos legales, generales y especiales, por lo 
que se le ADMITE a trámite por la vía del PROCEDIMIENTO SUMARIO prevista en el Art. 
332 numeral 3 y Art. 333 del Código Orgánico General de Procesos. [2] PENSIÓN ALI-
MENTICIA PROVISIONAL: De conformidad con lo establecido en el Artículo 146 inciso 3? 
del Código Orgánico General de Procesos, Acuerdo Ministerial  No.067 de fecha 28 de 
enero de 2019, emitido por el Ministerio de Inclusión Económica y Social, que contiene 
la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas, se fija el equivalente mensual más bene-
ficios de ley al 29.49% del salario básico unificado a regir para este año USD.394,00, 
ESTO ES USD. 116.19 Mensuales más beneficios legales que deberá sufragar DENYS 
PATRICIO ZUMARRAGA RAMOS a favor de ZUMARRAGA ZURITA DANIELA ANJALI de 
03 años de edad;  pensiones alimenticias que se cubrirán desde el 10 de mayo  de 
2019, conforme lo dispone el artículo innumerado 8 de la Ley Reformatoria al Título V 
del Libro Segundo del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia. [3] SUPA: Remítase 
el proceso a la Oficina de Pagaduría, adscrito a esta Unidad Judicial a fin de que proceda 
aperturar el Código SUPA; para lo cual vincule la cuenta bancaria que obra de autos. [4] 
CITACIÓN, Una vez que la parte actora a declarado bajo juramento, que pese a todas 
las averiguaciones, le ha sido imposible determinar la dirección y/o residencia del de-
mandado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 56 del Código Orgánico General 
de Procesos, se dispone CITAR por la prensa, al señor DENYS PATRICIO ZUMARRAGA 
RAMOS, esto es mediante tres publicaciones que se harán en fechas distintas, en uno de 
los diarios de mayor circulación de la provincia de Pichincha.- Si contados veinte días a 
partir de la fecha de la última publicación, no comparecieren, se seguirá con la causa en 
su rebeldía; al efecto remítase el extracto correspondiente, advirtiendo la obligación que 
tienen de señalar domicilio judicial y/o dirección del correo electrónico para sus notifica-
ciones, además el demandado tiene la obligación de contestar la demanda, y anunciar 
los medios probatorios que requiera para justificar su contestación. [5] ANUNCIO DE 
PRUEBAS: [5.1] Dese por anunciada y ofíciese tal como se solicita en el formulario de 
demanda.- Por Secretaria ofíciese a las instituciones conforme solicita, las mismas que 
deberán remitir su contestación a esta Unidad en el término de 48 HORAS; conforme lo 
establece el Art. Innumerado 18 de la Ley Reformatoria del Código Orgánico de la Niñez 
y Adolescencia, para lo cual se dispone: a) Ofíciese a la Dirección Nacional de Registro 
de Datos Públicos (DINARDAP), a fin de que remitan la información disponible en sus 
registros respecto del demandado señor DENYS PATRICIO ZUMARRAGA RAMOS, con 
C.C. No. 1600386419; b) Ofíciese a la Superintendencia de Bancos, a fin de que remita 
a esta Unidad Judicial una certificación de las cuentas bancarias y/o ahorros y/o inver-
siones que posea el demandado, señor DENYS PATRICIO ZUMARRAGA RAMOS, con 
C.C. No. 1600386419, en cualquier Institución Financiera a nivel nacional; c) Ofíciese 
al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, para que remita el reporte de remunera-
ciones y mecanizado respectivo, del demandado señor DENYS PATRICIO ZUMARRAGA 
RAMOS, con C.C. No. 1600386419.- Por anunciada la declaración de parte de DENYS 
PATRICIO ZUMARRAGA RAMOS. [6] MEDIDA CAUTELAR.- A petición de la parte actora 
y al amparo de lo dispuesto en el artículo innumerado 25 de la Ley Reformatoria al Título 
V del Libro Segundo del Código Orgánico de la Niñez y la Adolescencia, se decreta al 
ciudadano DENYS PATRICIO ZUMARRAGA RAMOS, con C.C. No. 1600386419 la pro-
hibición de ausentarse del territorio nacional, para lo cual COMUNÍQUESE Y OFÍCIESE a 
la Gerencia del Proyecto de Fortalecimiento de las Unidades de Control Migratorio del 
Ministerio del Interior.- Se niega la medida cautelar de prohibición de enajenar por no ser 
el momento procesal oportuno [7] DOCUMENTOS: Agréguese a los autos los documen-
tos que acompaña la actora en su demanda.- [8] NOTIFICACIONES: Tómese en cuenta la 
casilla judicial y correo electrónico consignados así como la autorización conferida a la 
defensa técnica. [9] Incorpórese al proceso el escrito presentado por la señora ZURITA 
PORTILLA ANDREA NOEMI de fecha 13 de junio del 2019 a las 13h05. En atención al 
mismo, lo solicitado se encuentra atendido en el presente auto.- [causa No. 17203-2019-
04357-kbi].- NOTIFIQUESE, CITESE Y OFICIESE.- f) Dr. Bolívar García. Juez Encargado. 
Lo que comunico a Usted, para los fines de Ley, previniéndole de la obligación de señalar 
casillero judicial para recibir sus notificaciones.- 

Atentamente, 

DRA. VERÓNICA PATRICIA PURCACHI BARRAGÁN 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL  

Jul. 30-31; Ag. 5 (228838)

REPÚBLICA  DEL  ECUADOR 
Unidad Judicial de Trabajo del Guayas 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

AL DEMANDADO: Herederos de quien en vida fue DRA. OLGA MARIA SALTOS DE RIGAIL, esto 
es cítese a LUZ MARINA MARCOS SALTOS, EMMA PATRICIA MARCOS SALTOS por sus propios 
derechos 
SE LE HACE SABER: Que en esta judicatura por sorteo se ha radicado la competencia para cono-
cimiento el Juicio Sumario N.- 09359-2019-01556 seguido por VALVERDE PINEDA MARIA ELISA 
contra los herederos de quien en vida fue DRA. OLGA MARIA SALTOS DE RIGAIL, esto es cítese 
a LUZ MARINA MARCOS SALTOS, EMMA PATRICIA MARCOS SALTOS por sus propios derechos. 
OBJETO: Indemnización Laboral 
JUEZ: LOURDES LORENA NIVELO NIEVES 
CUANTIA: INDETERMINADA 
Guayaquil, lunes 1 de julio del 2019, las 10h09, VISTOS: Sea agregado a los autos el escrito que 
ha sido presentado por la accionante, habiéndose presentado dentro del término de ley. En mérito 
de los autos, me pronuncio como sigue: La demanda presentada por VALVERDE PINEDA MARIA 
ELISA por reunir los requisitos contemplados en el Art. 142 y siguientes del Código Orgánico 
General de Procesos, se la califica de clara, precisa y completa, de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 146 ibídem, se la admite al trámite de procedimiento Sumario. En consecuencia se 
ordena citar a los herederos de quien en vida fue DRA. OLGA MARIA SALTOS DE RIGAIL, esto 
es cítese a LUZ MARINA MARCOS SALTOS, EMMA PATRICIA MARCOS SALTOS por sus propios 
derechos, debiendo ser citadas en el sitio y lugar que indica la actora en su demanda, con la copia 
de la demanda y auto recaído en ella, advirtiéndole la obligación de señalar casillero judicial para 
posteriores notificaciones conforme a los presupuestos contenidos en los Art. 66, 151 y siguientes 
del Código Orgánico General de Procesos. Procédase a citar a los herederos desconocidos cuya 
residencia sea imposible determinar debiendo citárseles al tenor de lo dispuesto en el Art. 58 del 
Código Orgánico General de Procesos. Previo a la elaboración del extracto correspondiente cum-
pla la actora con lo dispuesto en el Art. 56 numeral 2 inciso segundo del Código Orgánico General 
de Procesos debiendo comparecer al despacho a suscribir el acta respectiva. Tómese en cuenta 
la autorización que concede la parte actora a sus abogados defensores, así como el casillero ju-
dicial y el correo electrónico que ha señalado para efectos de recibir notificaciones. Agréguese la 
documentación presentada por la parte accionante y se pone en conocimiento al demandado las 
pruebas anunciadas en el libelo de la demanda. Una vez citado la parte accionada en legal y debida 
forma y cumplido los términos de ley se convocará a las partes a Audiencia Única. Se concede al 
demandado el término de quince días, para que conteste la demanda de conformidad a lo esta-
blecido en el artículo 333 numeral 3 del Código Orgánico General de Procesos en concordancia 
con el artículo 151 de la misma norma. Se le recuerda a las partes que las actuaciones procesales 
deben ceñirse conforme a lo dispuesto en el Art. 169 de la Constitución y 20 del Código Orgánico 
de la Función Judicial. Actúe la Ab. Andrea Peñaranda Muñoz en su calidad de Secretaria de 
la Unidad Judicial de Trabajo con sede en el cantón Guayaquil. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Lo 
que comunico a Usted (s) para los fines legales consiguientes advirtiéndoles de la obligación que 
tienen que comparecer a juicio y señalar casillero judicial caso contrario serán tenido o declarado 
rebeldes.- Guayaquil, Julio 17 del 2019. 

AB. ANDREA PEÑARANDA MUÑOZ 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE TRABAJO CON SEDE EN EL 

CANTON GUAYAQUIL PROVINCIA DEL GUAYAS

Jul. 31; Ago. 05 (228843)

UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA 
PARROQUIA CALDERON DEL CANTON QUITO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA

A CINTHYA MAYDELEN SARANGO CHAMBA y ANGY MISHELLE SARANGO CHAMBA
SE HACE SABER LO SIGUIENTE

JUICIO: ALIMENTOS
NRO. 17986-2013-1443.
ACTOR: ANGY MISHELLE SARANGO CHAMBA / CINTHYA MAYDELEN SARANGO CHAMBA 
DEMANDADO: SARANGO SARANGO NORMAN YOVANY 
ROCEDIMIENTO: SUMARIO
CUANTIA: INDETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA 
PARROQUIA DEL CALDERON DEL CANTON QUITO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA. Quito, 
viernes 19 de julio del 2019, las 09h07, Agréguese al proceso el escrito que antecede. En lo 
principal: En mérito del juramento rendido por el obligado alimentante SARANGO SARANGO 
NORMAN YOVANY, sobre la imposibilidad de determinar el domicilio o residencia de las alimentarias 
CINTHYA MAYDELEN SARANGO CHAMBA y ANGY MISHELLE SARANGO CHAMBA, quienes 
no registran salida del Ecuador y no se encuentra registrado en ningún consulado del Ecuador, 
según constan de las Certificación emitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana; y, que obra de autos; en tal virtud, de conformidad con el Art. 56 del Código Orgánico 
General de Procesos, CÍTENSE por la prensa a las alimentarias CINTHYA MAYDELEN SARANGO 
CHAMBA y ANGY MISHELLE SARANGO CHAMBA; esto es, mediante tres publicaciones que se 
harán en fechas distintas, en uno de los diarios de mayor circulación del cantón Quito, provincia 
de Pichincha, al efecto emítase el correspondiente extracto. Transcurridos veinte días a partir de la 
fecha de la última publicación, comenzará a recurrir el término de diez días, para que las alimentarias 
CINTHYA MAYDELEN SARANGO CHAMBA y ANGY MISHELLE SARANGO CHAMBA, justifiquen 
documentadamente que siguen siendo titulares del derecho de alimentos de conformidad con el 
art. innumerado 4 numerales 2 o 3 de la Ley Reformatoria al Título V, Libro II del Código Orgánico 
de la Niñez y Adolescencia, para el efecto deberán adjuntar: Certificado de Estudios con horario 
de asistencia a clases y Malla Currilar o Certificado de Discapacidad otorgado por el CONADIS o 
el Ministerio de Salud Pública, advirtiéndole además de su obligación de señalar casillero judicial 
y/o correo electrónico, bajo prevenciones de continuar la causa en rebeldía.- NOTIFIQUESE.- F) Dra. 
Estefanía Viscarra Guerrero. J U E Z A. Certifico.- 
Lo que comunico a usted/es. Para los fines de ley.- Certifico. 

Ab. Juan Carlos Miño Ortega
SECRETARIO UNIDAD JUDICIAL

Ago. 1-2-5 (228863)

VENTANILLA #4
REPUBLICA DEL ECUADOR

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS
UNIDAD JUDICIAL SUR DE FAMILIA, MUJER NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO DE CITACIÓN

A: LOUIS LEON DAMERON GILBERT.
LE HAGO SABER: Que por sorteo ha tocado conocer el juicio de PRIVACIÓN DE LA PATRIA 
POTESTAD No. 2019-04152, seguido por MARGARITA JANETH ROBLES ALAVA en contra de LOUIS 
LEON DAMERON GILBERT.
ACTORA: MARGARITA JANETH ROBLES ALAVA.
DEMANDADOS: LOUIS LEON DAMERON GILBERT.
AUTO INICIAL: CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS.- UNIDAD JUDICIAL SUR DEL 
CANTON GUAYAQUIL.- Guayaquil, lunes 8 de julio del 2019, las 11h00, VISTOS: Ab. Larissa 
Ibarra Lamilla, en mi calidad de Jueza Titular de la Unidad Judicial Sur de la Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia del Guayas, y de conformidad con lo establecido en el Art. 234 del Código Orgánico de 
la Función Judicial, puesto a mi despacho el día de hoy, avoco conocimiento de la presente demanda 
de PRIVACION DE PATRIA POTESTAD presentada por: MARGARITA JANETH ROBLES ALAVA, 
en contra de LOUIS LEON DAMERON GILBERT, respecto de la niña KENZA NIURKA DAMERON 
ROBLES de 13 años de edad, es clara, precisa, completa y reúne los requisitos previstos en los Arts. 
142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos, por lo que se la admite al trámite. Tramítese en 
el Procedimiento SUMARIO de conformidad con el Art. 332 y siguientes de la ley invocada.- CITESE 
a la demandada LOUIS LEON DAMERON GILBERT, mediante la prensa, por publicaciones que se 
realizarán en tres fechas distintas en un periódico de amplia circulación, la publicación contendrá un 
extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva, debiendo agregarse al 
proceso las publicaciones íntegras. Transcurridos veinte días desde la última publicación comenzará 
el término de quince días para contestar la demanda. . Cumplida la citación ordenada se le hace 
saber a la parte demandada, de la obligación que tiene de señalar casillero judicial en esta ciudad 
de Guayaquil para futuras notificaciones, en el término de diez días, bajo prevenciones de Ley que 
de no comparecer se procederá en rebeldía. La parte accionada al contestar la demanda deberá 
anunciar todos los medios probatorios destinados a sustentar su contradicción, precisando toda la 
información que sea necesaria para su actuación. Si no tiene acceso a las pruebas documentales 
o periciales, se describirá su contenido, indicando con precisión el lugar en que se encuentran y 
solicitando las medidas pertinentes para su incorporación al proceso conforme lo determina el 
artículo 152 de la norma precitada.- Hecho que sea, realícese la Audiencia Única, la misma que 
se señalará oportunamente, a la que deberán concurrir personalmente o por intermedio de un 
Procurador Judicial con Poder amplio y suficiente en cuanto a derecho se requiere, el mismo que 
necesariamente debe contener cláusula especial para transigir, conforme lo determina el artículo 
86 del Código referido, de conformidad con el Principio de Concentración constante en el Art. 
168 numeral 6 de la Constitución. Téngase en cuenta el anuncio de pruebas que realiza la parte 
accionante, así como los testigos anunciados, a quien deberá notificarse en la dirección electrónica 
señalada por la parte accionante, de conformidad con el artículo 191 del Código Orgánico General 
de Procesos. En audiencia se concederá la palabra a las partes, para que argumenten, presenten 
sus alegaciones y se practiquen las pruebas, debiendo ejercer el derecho de contradicción de 
manera clara, pertinente y concreta a lo señalado por la parte contraria. Se deja constancia de la 
responsabilidad penal tanto de la accionante como su procurador judicial, que en caso de que hayan 
faltado a la verdad con respecto a la dirección domiciliaria o residencia de la parte demandada, 
se remitirá copia de lo actuado a la Fiscalia para la investigación respectiva. Tómese en cuenta el 
casillero judicial y correo electrónico respectivos.- Actúe el actuario del despacho Abogado Gustavo 
Regato López.- NOTIFIQUESE, OFICIESE Y CITESE.-
CUANTIA: INDETERMINADA
JUEZA DE LA CAUSA: ABOGADA NATACHA ESTEFANIA GUADAMUD MIELES, JUEZA (E) DE LA 
UNIDAD JUDICIAL SUR DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Y ABOGADO GUSTAVO JAVIER REGATO LOPEZ, SECRETARIO QUE CERTIFICA.-
Guayaquil, miércoles 17 de julio del 2019. 

AB. GUSTAVO JAVIER REGATO LOPEZ
SECRETARIO DE LA UNIDAD SUR FAMILIA, MUJER,

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE GUAYAQUIL

Ago. 1-5-8 (228864)

JUSTICIA INDEPENDIENTE, ETICA Y TRANSPARENTE
UNIDAD JUDICIAL DE TRABAJO CON SEDE EN 

EL CANTON GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS
EXTRACTO DE CITACION

A: PRESUNTOS HEREDEROS DESCONOCIDOS DE QUIEN EN VIDA FUE, EL SEÑOR RAUL 
RAMIRO CABRERA ESPINOZA.
Que en esta Unidad Judicial de Trabajo con sede en el cantón Guayaquil ha correspondido 
mediante sorteo el conocimiento del Juicio Laboral de Procedimiento Sumario signado con 
el No. 09359-2017-01474, cuyas características son las siguientes:
DEMANDANTE: ELENA ELIZABETH ESPAÑA PARRA.
DEMANDADOS: JULIA EUMELIA ESPINOZA MARIN(+), ROBERTO RODRIGO CABRERA 
ESPINOZA, INES MARGARITA CABRERA ESPINOZA, RAUL RAMIRO CABRERA ESPINOZA 
y ROSA ALEJANDRINA CABRERA ESPINOZA, por sus propios derechos.
CUANTIA.- TREINTA Y TRES MIL CIENTO DIECISEIS CON 30/100 DE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($33.116,30)
TRAMITE.- Procedimiento Sumario. AUTO DE CALIFICACION DE SOLICITUD Y/O 
DEMANDA. Guayaquil, miércoles 21 de junio de 2017, las 08h11. VISTOS: Avoco 
conocimiento de la presente causa en mi calidad de Juez de la Unidad Judicial Florida de 
Trabajo del Cantón Guayaquil, en mérito de la acción de personal No. 7767-DNTH-2014. 
Agréguese el escrito presentado por la accionante dando cumplimiento con el auto de 
sustanciación de fecha 12 de junio del 2017, las 14h32. La demanda presentada por la 
señora ELENA ELIZABETH ESPAÑA PARRA por reunir los requisitos contemplados en el Art. 
142 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos, se la califica de clara, precisa 
y completa, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 146 ibídem, se la admite al trámite 
de procedimiento Sumario de conformidad al Art. 575 del Código del Trabajo reformado. 
En consecuencia se ordena citar a los señores JULIA EUMELIA ESPINOZA MARIN, 
ROBERTO RODRIGO CABRERA ESPINOZA, RAUL RAMIRO CABRERA ESPINOZA y ROSA 
ALEJANDRINA CABRERA ESPINOZA por sus propios derechos, a quienes se los citará en el 
sitio y lugar que indica la actora, con el libelo de la demanda, escrito y auto de calificación 
recaído en ella, advirtiéndole de la obligación que tiene de contestar a la demanda y señalar 
casillero judicial y/o correo electrónico para posteriores notificaciones conforme a los 
presupuestos contenidos en los Arts. 66, 151 y siguientes del Código Orgánico General de 
Procesos, así como designar abogado patrocinador para su defensa técnica. Se concede 
a la demandada el término de quince días, para que conteste la demanda de conformidad 
a lo establecido en el artículo 333 numeral 3 del Código Orgánico General de Procesos. 
Tómese en cuenta la autorización que concede el accionante a su abogado defensor para 
que ejerza su defensa técnica, así como el domicilio judicial que ha señalado para efectos de 
recibir notificaciones. Agréguese la documentación presentada por la parte accionante y se 
pone en conocimiento de la accionada las pruebas anunciadas en el libelo de la demanda, 
sin perjuicio que su admisibilidad será calificada de conformidad al Art. 160 del Código 
Orgánico General de Procesos en audiencia. Una vez citados los accionados en legal y 
debida forma y cumplido los términos de ley se convocarán a las partes a la Audiencia 
Única. Se le recuerda a las partes que las actuaciones procesales deben ceñirse conforme 
a lo dispuesto en el Art. 169 de la Constitución y 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial. Actúe el Ab. Fernando Mota Loor en su calidad de Secretario de la Unidad Judicial 
de Florida de Trabajo. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- AUTO DE NOTIFICACION. Guayaquil, 
viernes 23 de junio de 2017, las 11h48. De oficio se amplía el auto de calificación que 
antecede disponiendo que se cite además a la demandada INES MARGARITA CABRERA 
ESPINOZA por sus propios derechos; en relación a la citación ordenada al señor Roberto 
Rodrigo Cabrera Espinoza, se la realizara mediante deprecatorio a uno de los Jueces de la 
Unidad Judicial Civil del Cantón Samborondon, ofreciendo reciprocidad en casos análogos. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.- AUTO DE NOTIFICACION. Guayaquil, miércoles 3 de julio del 
2019, las 08h40, VISTOS: Incorpórese a los autos el Acta de Reconocimiento de Firma y 
Rubrica de Declaración bajo Juramento de desconocimiento de domicilio, rendida por la 
parte actora ELENA ELIZABETH ESPAÑA PARRA, de fecha 2 de julio de 2019, a las 09h00.- 
En lo principal: Una vez que la actora de la causa ELENA ELIZABETH ESPAÑA PARRA, 
ha declarado bajo juramento que desconoce las residencia de los herederos del que en 
vida llamó RAUL RAMIRO CABRERA ESPINOZA, en consecuencia se ordena citar a los 
presuntos herederos conocidos y desconocidos y a quienes se crean con derechos reales 
de los bienes dejados de quien en vida fue señor RAUL RAMIRO CABRERA ESPINOZA, a 
los desconocidos se los citará de conformidad a lo determinado en el artículo 56 del Código 
Orgánico General de Procesos, por la prensa mediante TRES publicaciones en el diario el 
Telégrafo. Para lo cual el actuario del despacho proporcionará el extracto correspondiente, 
los herederos cuya residencia sea imposible determinar, deberán comparecer mediante 
escritura pública de posesión efectiva de los bienes hereditarios de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 12 del artículo 18 de la Ley Notarial.- Actúe el Ab. FERNANDO 
MOTA LOOR, en calidad de Secretario Titular del despacho.- HAGASE SABER, CÚMPLASE 
Y NOTIFÍQUESE.-
JUEZ: AB. ROGER CRISTOBAL OLMEDO MOREIRA, JUEZ TITULAR DE LA UNIDAD 
JUDICIAL DE TRABAJO CON SEDE EN EL CANTON GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS. 
Lo que comunico a Ud(s)., para los fines de ley. Advirtiéndole(s), la obligación que tiene de 
comparecer a juicio y señalar domicilio judicial para posteriores notificaciones.
Guayaquil, 03 de Julio de 2019.

AB. FERNANDO AVELINO MOTA LOOR
SECRETARIO

UNIDAD JUDICIAL DE TRABAJO CON SEDE EN EL 
CANTON GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS

Ago. 1-2-5 (228873)

Cantón Quito.

UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE AMBATO

AVISO JUDICIAL.
R. del E.

EXTRACTO

ACTORES: CARRASCO MORA NORMA EDITH, CARRASCO MORA JOSE WILFRIDO, 
CARRASCO MORA HENRY ABELARDO y CARRASCO MORA EDGAR DANILO
DEMANDADOS: CACERES MOYA JUAN PABLO, CARRASCO VITERI FANNY DE 
LOURDES, CARRASCO VITERI MARIA JOSE, DIAZ HIDALGO CARLOS JAVIER, HURTADO 
BUCHELLI CARLOS, JUAN ERNESTO LLAMUCA NARANJO, LOPEZ MATUHURA GRACE 
ELIZABETH y PUMAGUALLI LLERENA FABIAN RODRIGO
CAUSA: NULIDAD DE TESTAMENTO
NUMERO DE CAUSA: 17204-2017-03203
JUEZA: DRA. SINDY PAMELA ESCOBAR AREVALO
SECRETARIA: ABG. DAISY PRISCILA LOPEZ GORDON

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA 
PARROQUIA IÑAQUITO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO PROVINCIA DE 
PICHINCHA. Quito, miércoles 2 de agosto del 2017, las 15h40. VISTOS: Una vez que me he 
reincorporado del período de vacaciones anuales atenta la razón sentada por la secretaria 
de ésta Unidad Judicial dispongo: Agréguese al proceso los escritos que anteceden. En 
virtud de lo dispuesto en los Arts. 171 y 234 del Código Orgánico de la Función Judicial, 
en cumplimiento de la Resolución del Pleno del Consejo de la Judicatura Nro. 199-2013, 
de 10 de Diciembre de 2013, publicada en el Suplemento del Registro Oficial N° 195 de 
05 de Marzo de 2014; y de acuerdo al sorteo de ley que antecede, en mi calidad de Jueza 
de ésta Unidad Judicial Especializada de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede 
en la parroquia de Iñaquito del Distrito Metropolitano de Quito AVOCO conocimiento de la 
presente causa una vez que se ha dado cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior: 
En lo principal por cuanto la demanda de NULIDAD DE TESTAMENTO presentada por 
EDGAR DANILO, JOSÉ WILFRIDO, NORMA EDITH y HENRY ABELARDO CARRASCO MORA 
reúne los requisitos de Ley y amparada a lo establecido en el Art. 289 del Código Orgánico 
General de Procesos, se la admite al PROCEDIMIENTO ORDINARIO, en consecuencia, se 
dispone: 1) CITESE a la parte demandada GRACE ELIZABETH LÓPEZ MAHUTURA, JUAN 
ERNESTO LLAMUCA NARANJO, JUAN PABLO CÁCERES MOYA, CARLOS JAVIER DÍAZ 
HIDALGO y CARLOS HURTADO BUCHELI en los lugares señalados por la parte actora en 
su demanda. Por haberse señalado el lugar de su trabajo a los indicados demandados se 
los citará de forma PERSONAL; para lo cual los accionantes provean de copias suficientes 
hecho lo cual por secretaría remítase suficiente despacho a la Oficina de Citaciones; a la 
señora FANNY DE LOURDES CARRASCO VITERI, se le citará lugar señalado por la parte 
actora en la demanda; para lo cual remítase atento deprecatorio al Juez de la Unidad 
Judicial Especializada de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Ambato, 
provincia de Tungurahua, los accionantes provean de copias suficientes hecho lo cual 
por secretaría remítase suficiente despacho a la Oficina de Citaciones; y, a MARIA JOSÉ 
CARRASCO VITERI Y FABIÁN RODRIGO PUMAGUALLI LLERENA, en el lugar señalado 
en la demanda para lo cual remítase atento deprecatorio al Juez de la Unidad Judicial 
Especializada de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Riobamba, provincia 
de Chimborazo, los accionantes provean de copias suficientes hecho lo cual por secretaría 
remítase suficiente despacho a la Oficina de Citaciones. Por haberse señalado el lugar de 
trabajo a los dos últimos se los citará de forma PERSONAL. 2) A los demandados se les 
advierte de su obligación de comparecer a juicio y contestar a la demanda en el término de 
TREINTA DÍAS de haber sido citados conforme lo establece el artículo 291 inciso segundo 
del Código Orgánico General de Procesos, y cumpliendo lo dispuesto en los artículos 151 
y 152 ibídem. 3) La audiencia preliminar se convocará una vez que se haya cumplido lo 
dispuesto en el Art. 292 del Código Orgánico General de Procesos del citado cuerpo legal, 
diligencia a la que comparecerán las partes en forma personal o a través de Procurador 
Judicial con cláusula especial para transigir. 4) De conformidad con lo señalado en el Art. 
37 y 71 del Código Orgánico General de Procesos en el término de cinco días la parte 
actora designe Procurador Común. 5) Tómese en cuenta la prueba anunciada por la parte 
actora. Los testigos anunciados comparecerán el día y hora de la audiencia de juicio. 6) 
Agréguese la documentación aparejada a la demanda. 7) Tómese en cuenta el domicilio 
judicial señalado por el actor así como también la autorización conferida a su defensor.- 
CITESE y NOTIFIQUESE.- f) Dra. Ana Maria Hidalgo Santamaría. Jueza y Abg. Paola Vargas 
Almachi. Secretaria

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL 
CANTÓN AMBATO, PROVINCIA DE TUNGURAHUA. Ambato, miércoles 17 de abril del 
2019, las 14h56. VISTOS: En mi calidad de Jueza Titular de la Unidad de Familia Mujer 
Niñez y Adolescencia de Ambato, en ejercicio de las atribuciones y deberes, procedo a 
emitir el siguiente AUTO INTERLOCUTORIO.-
PRIMERO.- ANTECEDENTES.- Comparecen EDGAR DANILO CARRASCO MORA, JOSÉ 
WILFRIDO CARRASCO MORA, NORMA EDITH CARRASCO MORA Y HENRY ABELARDO 
CARRASCO MORA en calidad de actores y demandan la NULIDAD ABSOLUTA DEL 
TESTAMENTO SOLEMNE otorgado por el señor JOSE ABELARGO CARRASCO en 
contra de doctora GRACE ELIZABETH LÓPEZ MAHUTURA, JUAN ERNESTO LLAMUCA 
NARANJO, JUAN PABLO CÁCERES MORA, CARLOS JAVIER DÍAZ HIDALGO, CARLOS 
HURTADO BUCHELLI, FANNY DE LOURES CARRASCO VITERI, MARÍA JOSÉ CARRASCO 
VITERI y FABIÁN RODRIGO PUMAGUALLI LLERENA, para lo cual manifiestan: " ...Nuestro 
Padre el Señor José Abelardo Carrasco según testimonio instrumental otorga testamento 
solemne abierto ante la Notaria Grace Elizabeth López Matuhura, Vigésima del Cantón 
Quito... de este Instrumento Público se demuestra: De tránsito por la ciudad de Quito... 
cuando nuestro Padre sobre los 95 años de edad se mantuvo en su domicilio y residencia 
en la ciudad de Ambato... En el instrumento público de mención, aparece un certificado 
médico otorgado por un Galeno Doctor Carlos Hurtado Bucelli, Médico Cirujano Plástico, 
Estético y Reconstructivo... de fecha 25 de octubre del 2016... mediante el cual expresa... 
haber conversado y examinado al Señor José Abelardo Carrasco con número de cédula 
1800035733..., instrumentos que son utilizados en la misma Notaría, en el Testamento 
en referencia... En el Testamento en mención aparece el Certificado Digital de Datos 
de Identidad conferida por la Dirección General de Registro Civil de nuestro Padre José 
Abelardo Carrasco, fecha de expedición: 31 de mayo del 2016 (nueva cédula) así como 
del Certificado Biométrico para su otorgamiento; sin embargo, el señor Juez acredite que 
la cédula de identidad incorporada para este instrumento, es del 17 de Mayo del 2016, 
anterior a la referida expedición; y de ella se colige la firma completa de nuestro Padre. 
En el documento de referencia se aprecia una supuesta letra J en la firma más una parte 
de la huella digital presuntamente del Señor José Abelardo Carrasco, así como la fe que 
da la Notaría y 3 testigos: Juan Pablo Cáceres Moya... Juan Ernesto Llamuca Naranjo... y 
Carlos Javier Díaz Hidalgo... En el Testamento consta que, este fue leído en alta voz por la 
Notaria o un testigo envés de ella NO SE EXPRESA LA CAUSA POR LA CUAL EL TESTADOR 
JOSÉ ABELARDO CARRASCO, NO PUDO FIRMAR EN EL TESTAMENTO, razón por la cual 
acarrea la Nulidad Absoluta del mismo por falta de estas solemnidades, en atención que 
ésta expresión debe constar en dicho instrumento... "Con los antecedentes expuestos 
comparecemos ante su Señoría, para demandar, como en efecto demandamos la NULIDAD 
ABSOLUTA DEL TESTAMENTO SOLEMNE ABIERTO, documento público, supuestamente 
otorgado por nuestro padre el Señor José Abelardo Carrasco el 27 de Octubre del 2016 
en la Notaria 20 a cargo de la Doctora Grace López Matuhura... por cuanto se han violado 
y desconocido solemnidades sustanciales obligatorias para este Instrumento Público 
se considere como legal y legítimo...". Admitida a trámite la demanda se ordenó citar a 
los demandados. El demandado Carlos Walter Hurtado Bucheli compareció en escrito de 
fecha 24 de Octubre de 2017 (fs. 148); los demandados Juan Pablo Cáceres Moya y Carlos 
Javier Díaz Hidalgo comparecieron en escrito presentado el día 2 de Enero de 2018 (fs. 
226 a 231); los demandados Fanny de Lourdes Carrasco Viteri, María José Carrasco Viteri 
y Fabián Rodrigo Pumagualli Llerena comparecen en escrito presentado el 2 de Enero de 
2018 (fs. 324 a 337); y, la demandada doctora Grace Elizabeth López Matuhura comparece 
en escrito presentado el día 9 de Enero de 2018 (fs. 346 a 348). En auto de sustanciación 
de fecha 1 de marzo del 2019 a las 12h31 se señaló día y hora para la audiencia preliminar. 
La audiencia preliminar se llevó a cabo el día 16 de abril del 2019 a la misma comparecieron 

los actores: EDGAR DANILO, JOSE WILFRIDO y NORMA EDITH CARRASCO MORA a través 
de su Procurador Judicial doctor Héctor Silva Hernández; y, HENRY ABELARDO CARRASCO 
MORA a través de su Procurador Judicial el Abg. Cando Robalino Marcelo Antonio; y, los 
demandados: FANNY DE LOURDES CARRASCO VITERI, MARIA JOSE CARRASCO VITERI 
y FABIAN RODRIGO PUMAGUALLO LLERENA acompañados de su abogado patrocinador; 
y, la señora GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA a través de su Procurador Judicial el 
Abg. Diego Mauricio Mendez Mera, por cuanto los demandados han alegado excepciones 
previas se concedió la palabra en el orden en que presentaron su contestación, a fin de 
resolver sobre las excepciones previas, iniciando por FANNY DE LOURDES CARRASCO 
VITERI, MARIA JOSE CARRASCO VITERI y FABIAN RODRIGO PUMAGUALLO LLERENA 
quienes a través de su abogado patrocinador alegaron la excepción previa de falta 
de legitimación en la causa de la parte demandada; y, error en la forma de proponer la 
demanda, siendo que esta juzgadora aceptó la excepción previa de falta de legitimación en 
la causa de la parte demandada respecto de FABIAN RODRIGO PUMAGUALLO LLERENA y 
dispuso se de cumplimiento a lo previsto en el Art. 295 numeral 3 del COGEP, resultando 
improcedente que me pronuncie respecto de la excepción previa de falta de legitimación en 
la causa de FANNY DE LOURDES CARRASCO VITERI y MARIA JOSE CARRASCO VITERI; 
y, de la excepción previa de error en la forma de proponer la demanda, por cuanto dicho 
pronunciamiento sería prematuro e improcedente puesto que ya se acogió una excepción 
previa que tiene como fin subsanar los defectos de la demanda.
SEGUNDO.- ARGUMENTACION DE EXCEPCION PREVIA DE FALTA DE LEGITIMACION 
EN LA CAUSA RESPECTO DEL SEÑOR FABIAN RODRIGO PUMAGUALLO LLERENA.- El 
demandado señor FABIAN RODRIGO PUMAGUALLO LLERENA a través de su abogado 
defensor al alegar como excepción previa la falta de legitimación en la causa señaló 
como fundamento que el mismo fue demandado por sus propios y personales derechos 
sin considerar que el fue designado en calidad de albacea testamentario en el testamento 
cuyo nulidad absoluta se demanda; y, que en tal calidad se debió demandarle a fin de que 
en esta calidad comparezca a contradecir lo señalado por la parte actor, hecho que al no 
contar con el albacea testamentario acarrea como consecuencia la falta de formación de 
Litis consorcio.-
TERCERO.- MOTIVACIÓN: La Corte Nacional de Justicia, antes Corte Suprema de Justicia, 
se ha manifestado respecto al requisito indispensable de la legitimación en la causa para 
el pronunciamiento de fondo, y así ha mantenido: "...En este sentido, la legitimidad es 
transformar algo en legítimo, en algo que cumple lo impuesto por la ley. [...] En las mismas 
sentencias, la Primera Sala de lo Civil y Mercantil ha dicho que es preciso distinguir lo que 
es la ilegitimidad de personería de lo que es la falta de legítimo contradictor, o falta de 
legitimación en la causa (legitimatio ad causam), [...] que consiste en que el actor debe ser 
la persona que pretende ser el titular del derecho sustancial discutido, y el demandado el 
llamado por la ley a contradecir u oponerse a la demanda, pues frente a ellos la ley permite 
que el juez declare, en sentencia de mérito, si existe o no la relación jurídica sustancial 
objeto de la demanda, sentencia que los obliga y produce cosa juzgada sustancial. [...]" Por 
otra parte, la legitimación en la causa o legitimatio ad causam determina no solo quienes 
deben obrar en el proceso con derecho a obtener sentencia de fondo, sino, además, quienes 
deben estar presentes para que sea posible esa decisión de fondo. Se habla de necesarios 
contradictores, para indicar que en ciertos procesos es indispensable que concurran 
determinadas personas (como litisconsortes necesarios), bien sea como demandantes o 
como demandados, para que la decisión sobre las peticiones de la demanda sea posible. 
"[...]. Es decir, no existe debida legitimación en la causa en dos casos: a) Cuando el 
demandante o el demandado no tenía en absoluto legitimación en la causa, por ser personas 
distintas a quienes correspondía formular esas pretensiones o contradecirlas, y b) Cuando 
aquellos debía ser parte de esas posiciones, pero en concurrencia con otras personas que no 
han comparecido al proceso" [Hernando Devis Echandía, Compendio de Derecho Procesal, 
tomo 1, Teoría General del proceso, Bogotá, Editorial ABC, 1996, 14a Ed., pp. 268-269).
CUARTO.- DECISIÓN.- En virtud a lo antes señalado, corresponde a esta Juzgadora analizar 
la excepción previa de falta de legitimación en la causa del señor FABIAN RODRIGO 
PUMAGUALLO LLERENA, quien al haber sido demandado por sus propios y personales 
derechos no es la persona llamada a contradecir las pretensiones de la parte actora 
que es la declaratoria de nulidad absoluta de testamento; y, que como consecuencia al 
no haberse contado con el "ALBACEA TESTAMENTARIO" designado en el testamento 
cuya nulidad absoluta se demanda acarrea como consecuencia que exista la falta de 
Litis consorcio pasivo, por lo que en atención a lo previsto en el Art. 295 numeral 3 del 
COGEP RESUELVO ACEPTAR la EXCEPCION PREVIA DE FALTA DE LEGITIMACION EN 
LA CAUSA DEL SEÑOR FABIAN RODRIGO PUMAGUALLO LLERENA POR SUS PROPIOS 
Y PERSONALES DERECHOS, en consecuencia se concede a la parte actora el término de 
diez días para subsanar el defecto bajo apercibimiento de tener no presentada la demanda.- 
NOTIFIQUESE.- . f) Dra. Dra. Sindy Pamela Escobar Jueza y Ab. Daisy Priscila Lopez Gordon. 
Secretaria

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL 
CANTÓN AMBATO, PROVINCIA DE TUNGURAHUA. Ambato, martes 21 de mayo del 
2019, las 12h23, VISTOS.- Por fenecido el término concedido en el auto interlocutorio de 
fecha 17 de abril del 2019, las 14h56 se dispone: atendiendo los escritos presentados por 
EDGAR DANILO CARRASCO MORA en calidad de procurador común de JOSE WILFRIDO 
CARRASCO MORA y NORMA EDITH CARRASCO MORA, el 1 de mayo del 2019; y, por 
HENRY ABELARDO CARRASCO MORA el 1 de mayo del 2019, mediante el cual han dado 
cumplimiento al requerimiento de este despacho se acepta al trámite correspondiente la 
reforma a la demanda presentada por los actores EDGAR DANILO CARRASCO MORA, 
JOSE WILFRIDO CARRASCO MORA y NORMA EDITH CARRASCO MORA; y, por HENRY 
ABELARDO CARRASCO MORA, al tenor de lo dispuesto por el Art. 295 numeral 4 del 
COGEP. En consecuencia cítese a los demandados con la demanda, el escrito que la aclara, 
el auto de calificación, la reforma a la demanda; y, este auto de sustanciación de la siguiente 
manera:

A GRACE ELIZABETH LÓPEZ MAHUTURA, JUAN PABLO CÁCERES MOYA, CARLOS JAVIER 
DÍAZ HIDALGO, CARLOS HURTADO BUCHELI, FANNY DE LOURDES CARRASCO VITERI, 
MARÍA JOSÉ CARRASCO VITERI en la casilla judicial y correo electrónico señalados para 
lo cual la señora secretaria sentará la razón correspondiente.- A JUAN ERNESTO LLAMUCA 
NARANJO, quien no ha señalado casilla judicial, se lo citará de forma PERSONAL en el 
lugar señalado para lo lo cual remítase atento deprecatorio al Juez de la Unidad Judicial 
Especializada de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Quito, provincia de 
Pichincha, los accionantes provean de copias suficientes hecho lo cual por secretaría 
remítase suficiente despacho a la Oficina de Citaciones.
A FABIÁN RODRIGO PUMAHUALLI LLERENA por sus propios derechos y en calidad de 
albacea testamentario en el lugar señalado para lo cual remítase atento deprecatorio al Juez 
de la Unidad Judicial Especializada de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón 
Riobamba, provincia de Chimborazo, los accionantes provean de copias suficientes hecho lo 
cual por secretaría remítase suficiente despacho a la Oficina de Citaciones.
A los presuntos y herederos desconocidos de JOSE ABELARDO CARRASCO cíteselos en 
forma extractada por medio de tres publicaciones por la prensa en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta localidad de Ambato y del cantón Quito provincia de Pichincha, 
acorde a lo que determinan los Art. 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, para 
lo cual se remitirá el extracto correspondiente, Con la prevención de que transcurridos veinte 
días contados desde la última publicación se les tendrá como legalmente citados.
A los demandados se les advierte de su obligación de comparecer a juicio y contestar a 
la demanda en el término de TREINTA DÍAS de haber sido citados conforme lo establece 
el artículo 291 inciso segundo del Código Orgánico General de Procesos, y cumpliendo lo 
dispuesto en los artículos 151 y 152 ibidem. 3) La audiencia preliminar se convocará una vez 
que se haya cumplido lo dispuesto en el Art. 292 del Código Orgánico General de Procesos 
del citado cuerpo legal, diligencia a la que comparecerán las partes en forma personal o a 
través de Procurador Judicial con cláusula especial para transigir.- CITESE Y NOTIFIQUESE. f) 
Dra. Dra. Sindy Pamela Escobar Jueza y Ab. Daisy Priscila López Gordon. Secretaria

Lo que se pone en conocimiento del público en general para los fines legales consiguiente.

AB. DAlSY LOPEZ
SECRETARIA

Ago. 5-6-7 (228994)

CONVOCATORIA 

A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA NEGOCIOS AGRICOLAS, INDUSTRIALES Y 

COMERCIALES POSORJA S.A., GROPOSORJA, 

Se convoca a los señores accionistas de la COMPAÑIA NEGOCIOS 
AGRICOLAS, INDUSTRIALES Y COMERCIALES POSORJA S.A. 
AGROPOSORJA, a la Junta General Extraordinaria de Accionistas a llevarse 
a cabo en las instalaciones de la empresa, ubicada en las calles Juan 
Colan y Gutiérrez Chaguay, Parroquia Posorja, cantón Guayaquil, Provincia 
del Guayas, a las 10 am del día 12 de agosto del 2019, convocatoria que 
se la realiza de acuerdo con lo que establece el Art. 8  de los Estatutos de 
Constitución de la Compañía.

El objeto de la Junta será tratar el siguiente orden del día:

Constatación del Quórum. 

1.- Conocimiento, Análisis y Resolución sobre el estado de inactividad 
la que se encuentra la COMPAÑIA NEGOCIOS AGRICOLAS, 
INDUSTRIALES Y COMERCIALES POSORJA S.A. AGROPOSORJA, 
y sus consecuencias legales (Disolución).

2º.- Conocimiento, análisis y autorización a los administradores de 
la Compañía, para la suscripción del Precontrato con la Empresa 
PETROLRIOS, para la construcción de la Estación de Servicio 
(Gasolinera) en el inmueble de propiedad de la Compañía.

3º.- Posible Aportación de los accionistas para cancelar el valor adeudado 
a la Empresa Hayduk por la compra del Barco Paita I para evitar pagos 
de indemnización por incumplimiento de contrato a la mencionada 
compañía.

4º.- Posible Financiamiento de accionistas para realizar el pago del garaje 
adeudado hasta la fecha, en donde se encuentra ubicado el Barco 
Paita I en el País de Perú.

5º.- Posible Financiamiento de los accionistas para la tramitación de 
Bandera Ecuatoriana para la embarcación Paita I

Atentamente,

AURELIO ARTEMIO LLANDAN MANTILLA
PRESIDENTE DE AGROPOSORJA S.A.

(228963)
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UNIDAD JUDICIAL DE TRABAJO CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA
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UNIDAD JUDICIAL DE TRABAJO CON SEDE EN LA PARROQUIA
DE IÑAQUITO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

EXTRACTO

NOTIFICACIÓN JUDICIAL A: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL CAUSANTE 
SEÑOR WASHINGTON MIGUEL ARTEAGA NAVARRO
Juicio de Trabajo Sumario N° 17371-2019-02263-MA.
Actor: LEMA GUEVARA SUSANA DEL ROCIO
Demandados: CONCENTRACION DEPORTIVA DE PICHINCHA EN CALIDAD DE 
REPRESENTANTE LEGAL SEÑOR.- SANTIAGO SUAREZ ROBALINO; PROCURADOR 
GENERAL DEL ESTADO
Cuantía: USD $ 50.072,13
Inicio: 25 de Mayo del 2019.
Defensor: Dr: Lauro Vicente Bernal
Casillero: 5436
Juez: Dr. Gustavo Corral
Secretario: Abg. Manolo Alvarez

PROVIDENCIA:

UNIDAD JUDICIAL DE TRABAJO CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA: Quito, jueves 25 
de julio del 2019, las 11h32, VISTOS: En lo principal, atenta a lo manifestado por la actora 
en su demanda; y, al reconocimiento de firma y rubrica que obra a fojas 74, se dispone lo 
siguiente: PRIMERO.- CALIFICACIÓN Y ADMISIÓN A TRÁMITE.- Una vez revisada la demanda 
presentada, dentro del término establecido en el artículo 146 del Código Orgánico General 
de Procesos COGEP, se la califica de completa, clara y cumple los requisitos legales generales 
contemplados en los artículos 142 y 143 del COGEP, situación por la cual se la ADMITE al 
Procedimiento Sumario, establecido en el Libro IV, Título I, Capítulo III del Código citado, y 
en virtud de lo prescrito en el artículo 575 del Código del Trabajo en concordancia con el 
artículo 332 del COGEP.- SEGUNDO.- CITACIÓN.- Cítese con el contenido de la demanda y el 
presente auto a: 1) CONCENTRACIÓN DEPORTIVA DE PICHINCHA legalmente representada 
por el señor ROBERTO SANTIAGO SUAREZ ROBALINO, a quien demanda por sus propios 
derechos y por los que representa en su calidad de Administrador y Representante Legal 
de Concentración Deportiva de Pichincha a quien se citará en el lugar que se indica, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del COGEP, para el efecto remítase 
suficiente despacho a la oficina de citaciones de este Distrito, previniéndole de la obligación 
que tiene de señalar casillero judicial y electrónico.- 2) A petición de parte, cuéntese con el 
señor PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, de conformidad con lo que dispone el Art. 6 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, a quien se le notificará en el lugar 
que se indica, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del COGEP, previniéndole 
de la obligación que tiene de señalar casillero judicial y electrónico.- 3) Por cuanto la parte 
actora, bajo juramento ha manifestado que es imposible determinar la individualidad, el 
domicilio o residencia y que desconoce la residencia de las o los herederos desconocidos del 
causante señor WASHINGTON MIGUEL ARTEAGA NAVARRO, de conformidad a lo prescrito 
en el Art. 58 del COGEP, “(…) las o los herederos desconocidos cuya residencia sea imposible 
determinar se citará a través de uno de los medios de comunicación” por tanto cítese en 
uno de los medios de comunicación de mayor circulación a los desconocidos herederos 
del causante señor WASHINGTON MIGUEL ARTEAGA NAVARRO, para lo cual publíquese 
el presente extracto.- TERCERO.- CONTESTACIÓN.- Conforme lo establecido en el artículo 
333.3 del COGEP se concede a la parte demandada: 1) CONCENTRACIÓN DEPORTIVA 
DE PICHINCHA legalmente representada por el señor ROBERTO SANTIAGO SUAREZ 
ROBALINO, a quien demanda por sus propios derechos y por los que representa en su 
calidad de Administrador y Representante Legal de Concentración Deportiva de Pichincha, el 
término de 15 días una vez citada, a fin de que conteste su demanda en la forma determinada 
en los artículos 151 y siguientes del COGEP, salvo aplicación de la disposición contemplada 
en el artículo 157 de ser el caso.- 2) Por cuanto la parte actora solicita de conformidad con 
lo que dispone el Art. 6 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, cuéntese 
con el señor Procurador General del Estado, en la persona del DOCTOR IÑIGO SALVADOR 
CRESPO, para tal efecto envíese las copias necesarias a la oficina de citaciones del Consejo 
de la Judicatura, a fin de que se cumpla con la diligencia de notificación en legal y debida 
forma.- 3) Las o los herederos desconocidos del causante señor WASHINGTON MIGUEL 
ARTEAGA NAVARRO, conforme lo establecido en el artículo 333.3 del COGEP se le concede 
el término de 15 días, concordantemente con lo dispuesto en el Art. 56 numeral 2 penúltimo 
inciso del COGEP, esto es “Transcurridos veinte días desde la última publicación o transmisión 
del mensaje radial comenzará el término para contestar la demanda”, a fin de que conteste la 
demanda en la forma determinada en los artículos 151 y siguientes del COGEP y anunciando 
la prueba respectiva como manifiesta el artículo 152 ejusdem; una vez calificada la 
contestación, se aplicará lo dispuesto en el artículo 151 inciso tercero del COGEP de ser 
necesario, y se señalara día y hora, a fin de que se lleve a efecto la audiencia única, salvo 
aplicación de la disposición contemplada en el artículo 157 de ser el caso.- Los herederos 
desconocidos para contestar su demanda, se acogerán a lo dispuesto en el Art. 56.2 inciso 
quinto “Transcurridos veinte días desde la última publicación o transmisión del mensaje 
radial comenzará el término para contestar la demanda.”.- CUARTO.- ANUNCIO DE PRUEBA.- 
Considérese el anuncio de los medios probatorios señalados en el ordinal SEXTO de la 
demanda.- En cuanto a la prueba considerada, se estará a lo previsto en los artículos 160, 
161 del COGEP, sobre la admisibilidad y practica de prueba en la respectiva Audiencia Única.- 
QUINTO.- NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIÓN.- Téngase en cuenta el casillero judicial 5436 
y los correos electrónicos susanalemag2@hotmail.com y abvicentebernal@hotmail.com para 
posteriores notificaciones de la parte actora, así como la autorización otorgada a su defensor 
técnico Dr. Lauro Bernal Lazo.- Agréguese al expediente la documentación que adjunta la 
parte actora.- Actúa como secretario el Abg. Manolo Álvarez.- NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- f) 
CORRAL CALDERON GUSTAVO, JUEZ; f) Ab. Manolo Álvarez Secretario que Certifica.-
Lo que comunico a usted para los fines legales, advirtiéndole de la obligación que tiene en 
señalar domicilio judicial dentro de esta causa, para recibir futuras notificaciones en este 
proceso.- Certifico.-

ALVAREZ ESPIN MANOLO LEONARDO
SECRETARIO

Ago. 2-5-6 (228902)

Llamado a Licitación

REPÚBLICA DEL ECUADOR
“REPOTENCIAMIENTO SUBSISTEMA PROPICIA ATACAMES”

CONTRATO DE PRÉSTAMO NO. 3906/OC-EC
BID-PRIZA-CNELESM-ST-OB-011

1. 1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Proyecto fuese publicado en 
el Development Business, edición No. edición No. IDB1442-11/17 de 07 de noviembre de 2017.

2. La República del Ecuador ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el costo 
del “Repotenciamiento subsistema Propicia Atacames” y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar 
los pagos bajo el Contrato Proyecto EC-3906/OC-EC - Programa de Reconstrucción de Infraestructura Eléctrica de las Zonas 
Afectadas por el Sismo en Ecuador.  

3. La Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas 
selladas para Repotenciamiento subsistema Propicia Atacames” El plazo para la construcción 240 días calendario. 

4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la publicación 
del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) GN-2349-9, y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en los 
Documentos de Licitación.

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: La Eléctrica Pública Estratégica 
Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP – Plan PRIZA; a través del Ing. Diego Agustín Orbe Malla, Gerente Plan PRIZA.  
magaly.parraga@cnel.gob.ec y del Mgs. Luis Ortega, Especialista de Adquisiciones luis.ortega@cnel.gob.ec y revisar los 
documentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado https://www.cnelep.gob.ec/portfolio-item/bid-ii-priza/

6. Los requisitos de calificación se encuentran en las IAO respectivas, con las cuales los oferentes deberán preparar su oferta. No 
se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.

7. Los Oferentes interesados podrán descargar los documentos de licitación de la página web: https://www.cnelep.gob.ec/
portfolio-item/bid-ii-priza/. en cualquier momento.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 10:00 h del día 09 de septiembre de 2019. Las 
ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente  en presencia de los representantes 
de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la dirección indicada al final de este Llamado, hasta las 11:00 h día 09 de 
septiembre de 2019.

9.  Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Declaración de Mantenimiento de la Oferta”. 

10. La dirección referida(s) arriba es (son): 

https://www.cnelep.gob.ec/portfolio-item/bid-ii-priza/ 

Manta, 05 de Agosto de 2019

Ing. Diego Agustín Orbe Malla
GERENTE PLAN PRIZA 

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN
NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP

(228924)

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO

CONVOCATORIA

De conformidad con lo que disponen los artículos 
90 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado y 23 de su Reglamento, por negarse a suscribir 
la convocatoria, se convoca al señor: Teodoro Germán 
Abdo Sarrás con cédula de ciudadanía 1704255874, 
ex Gerente de Proyectos Relacionados, a la conferencia 
final de comunicación de resultados, mediante la 
lectura del borrador de informe del examen especial 
a los procesos precontractual, contractual, ejecución 
y liquidación del contrato C0235-PAM EP-2012 y 
adendums modificatorios suscritos con la Constructora 
Villacreces Andrade S.A., por el período comprendido 
entre el 1 de mayo de 2012 y el 31 de diciembre de 
2018. Diligencia que se realizará el día 08 de agosto de 
2019, a las 08h30, en la sala principal de reuniones de 
PETROAMAZONAS EP, ubicada en la Avenida República 
Oe1-162 y Teresa de Cepeda, edificio COVIDAL, planta 
baja, en Quito.

Susana Patricia Buitrón Reinoso
Gerente de Auditoría Interna

PETROAMAZONAS EP

SB
2019-07-31

(228952)

NOTIFICACIÓN A ACREEDORES Y 
SOCIOS DE LA ASOCIACIÓN DE SERVICIOS 

DE LIMPIEZA PRO LIMPIEZA ALLUVAMA 
"ASOPROLIMPIEZA" "EN LIQUIDACIÓN"

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 61 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, en mi calidad de liquidador y representante legal de 
la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA PRO LIMPIEZA 
ALLUVAMA "ASOPROLIMPIEZA" "EN LIQUIDACIÓN", 
notifico a los socios y acreedores de la organización para que 
en el término de 30 días, justifiquen documentadamente sus 
acreencias o reclamen sus derechos, en las oficinas ubicada 
en la ciudad de Quito, calle Baquerizo Moreno E9-58 y Av. 6 de 
Diciembre, Edificio Bellagio, Piso 3. Telfs.: (593 2) 2549902, 
Email: marcelo.alban@gmail.com

Transcurrido dicho término, contado a partir de la presente 
publicación, sólo se considerarán dentro del proceso de 
liquidación a los acreedores y socios que hayan justificado 
tal calidad y a los que aparezcan reconocidos cómo tales en 
la contabilidad de la Asociación.

Para el caso de socios deberá presentarse el certificado de 
aportación. En el caso de los acreedores, facturas, recibos, 
pagaré, letras de cambio o documentos que certifiquen las 
acreencias.

ABG. MARCELO ALBAN CERDA 
LIQUIDADOR

ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 
PRO LIMPIEZA ALLUVAMA 

"ASOPROLIMPIEZA" "EN LIQUIDACIÓN" 

(228957)

TRANSTRADE S.A.

Se comunica al público que en virtud de haberse extraviado el titulo 
de acciones contentivo de 1599 acciones ordinarias, nominativas y 
liberadas de US$1,00 emitido a favor de Antonio José Neira Ortiz y el 
título de acciones contentivo de una (1) acción ordinaria, nominativa, 
liberada de US$1,00 emitido a favor de Guillermo Fabricio Neira 
Ortiz, se procederá, de conformidad con el artículo 197 de la Ley de 
Compañías a la anulación de los indicados títulos y a emitir nuevos a 
favor de los indicados accionistas, una vez transcurridos 30 días desde 
la ultima publicación de este aviso.
Guayaquil, 25 de julio del 2019

ANTONIO JOSE NEIRA ORTIZ
PRESIDENTE EJECUTIVO

Ago. 05-06-07 (228962)

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO, DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA

CITACIÓN JUDICIAL

A: Herederos presuntos y desconocidos del de cujus RICARDO ALBERTO COBO 
MOLINEROS, cuyo extracto de la demanda y providencias son:

EXTRACTO:

Actor                  :  Elena Granja Barrachina 
Demandados    : Martín Antonio Cobo Granja, Johann Alfonso Cobo Valencia,
Cuantía              : Indeterminada.
Juicio No.          : 17204-2019-02658
Objeto                : Que mediante sentencia se declare la existencia legal de la  

unión de hecho que me unió con mi fallecido esposo, el se-
ñor RICARDO ALBERTO COBO MOLINEROS, desde la fecha 
indicada en la demanda, esto es desde el 11 de noviembre de 
1990 hasta la fecha de su deceso.

PROVIDENCIAS:

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ y ADOLESCENCIA CON SEDE 
EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA. Quito, martes 25 de junio del 2019, las 09h12, VISTOS: 
Una vez que se ha cumplido con la exigencia procedimental, avoco conocimiento de 
la presente causa en mi calidad de Juez en la presente causa en razón de la licencia 
concedida a la Jueza Ponente de esta Unidad Judicial, en virtud del sorteo de ley y 
conforme la Resolución No. 051-2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura de 17 de 
abril de 2017.- En lo principal la demanda de DECLARATORIA DE UNIÓN DE HECHO 
presentada por ELENA GRANJA BARRACHINA portadora de la cédula de identidad 
No. 1706740451 reúne los requisitos de Ley y amparado a lo establecido en el Art. 
289 del Código Orgánico General de Procesos, se la admite a PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO.- En consecuencia, se dispone: 1) CITESE a la parte demandada, MARTIN 
ANTONIO COBO GRANJA, JOHANN ALFONSO COBO VALENCIA, en los lugares 
determinados en la demanda; para efectos de la citación la parte accionante de forma 
inmediata provea de las copias suficientes para la misma, hecho lo cual remítase 
el despacho legal suficiente por medio de Secretaría; así como a los herederos, 
presuntos conocidos y desconocidos del causante RICARDO ALBERTO COBO 
MOLINEROS por medio de la prensa con tres publicaciones a través de uno de los 
diarios de circulación nacional conforme a lo establecido en el Art 58 del Código 
Orgánico General de Procesos; advirtiéndole a la parte demandada de su obligación 
de comparecer a juicio y contestar a la demanda en el término de TREINTA DÍAS de 
haber sido citado conforme lo establece el artículo 291 inciso segundo del Código 
Orgánico General de Procesos, y cumpliendo lo dispuesto en los artículos 151 y 152 
ibídem; caso contrario y de no comparecer a juicio la parte demandada adecuará 
su actuación a lo establecido en el Art. 87 numeral 2 inciso primero del Código 
Orgánico General de Procesos.- 2) La audiencia preliminar se convocará una vez 
que se haya cumplido lo dispuesto en el Art. 292 del Código Orgánico General de 
Procesos, diligencia a la que comparecerán las partes en forma personal o a través 
de Procurador judicial, con cláusula especial para transigir.- 3) De ser procedente y 
en el momento procesal oportuno se tomará en cuenta las pruebas anunciada por la 
parte actora.- Tómese en cuenta la casilla judicial No. 4890 de esta ciudad y correo 
electrónico señalado para recibir sus notificaciones así como la autorización conferida 
a su defensa técnica.- Actúe la Ab. Natalia Viteri Villamarin en calidad de Secretaria 
jurisdiccional de esta Unidad Judicial.- Cítese y Notifíquese.- f) DR. WILMER ISMAEL 
ZAMBRANO, JUEZ.
Lo que comunico y le cito a ustedes para los fines legales consiguientes previniéndole 
de la obligación que tiene de señalar casillero judicial de un Abogado en esta judica-
tura como dispone la ley.
 

Abg. Natalia Viteri Villamarín 
SECRETARIA

Ag. 5-6-7 (228966)

17371-2019-02746-OFICIO-05094-2019

UNIDAD JUDICIAL DE TRABAJO CON SEDE EN LA PARROQUIA DE 
IÑAQUITO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

EXTRACTO

NOTIFICACIÓN JUDICIAL A: SEÑORES JORGE ELIECER, APOLONIA, EVELYN 
MARLENE, CARLOS EDUARDO Y MELQUICEDEC BONILLA HERNÁNDEZ, EN 
CALIDAD DE HEREDEROS DE LA SEÑORA ANA ISABEL BONILLA HERNÁNDEZ, 
ASÍ COMO A LOS DEMÁS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE LA 
CAUSANTE 
JUICIO DE TRABAJO ORAL N°  17371-2019-02746JP. 
Actor: CANDO MARIA MERCEDES 
Demandados: APOLONIA BONILLA HERNANDEZ EN CALIDAD DE HEREDERO; 
MARLENE BONILLA HERNANDEZ EN CALIDAD DE HEREDERO; MELQUICEDEC 
BONILLA HERNANDEZ EN CALIDAD DE HEREDERO; SR.- CARLOS EDUARDO 
BONILLA HERNANDEZ EN CALIDAD DE HEREDERO; SR.-JORGE ELIECER BONILLA 
HERNANDEZ EN CALIDAD DE HEREDERO 
Cuantía: USD $ 63.835,06 
Inicio: 28 de junio del 2019. 
Defensor: Dra. Ana Lucía Rosero 
Casillero: 5498 
Juez: Dra. María Alexandra Domínguez 
Secretaria: Dr. Jorge Preciado   

PROVIDENCIA: 
UNIDAD JUDICIAL DE TRABAJO CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.- Quito, lunes 
29 de julio del 2019, las 16h12, VISTOS: En lo principal, atenta a lo manifestado 
por la actora en su demanda; y, al reconocimiento de firma y rubrica que obra a 
fojas 64, se dispone lo siguiente: ANTECEDENTES: Comparece la señora MARIA 
MERCEDES CANDO, expone sus generales de ley, y manifiesta que demanda a: los 
señores JORGE ELIECER, APOLONIA, EVELYN MARLENE, CARLOS EDUARDO Y 
MELQUICEDEC BONILLA HERNÁNDEZ, a quienes demanda en calidad de herederos 
de la señora ANA ISABEL BONILLA HERNÁNDEZ, también demanda a los demás 
herederos presuntos y desconocidos de la causante; solicitando el pago de los 
rubros que señala en la demanda, por un valor de cuantía de USD. $ 63.835,06.- 
Adjunta a su demanda los respectivos documentos que sustentan su pretensión.- En 
tal virtud se considera: PRIMERO: CALIFICACIÓN Y ADMISIÓN A TRÁMITE.- Una vez 
revisada la demanda presentada, en atención a lo consagrado en el artículo 169 de 
la Constitución, se la CALIFICA de completa, clara y cumple los requisitos legales 
generales contemplados en los artículos 142 y 143 del COGEP, situación por la cual 
se la ADMITE en Procedimiento Sumario, establecido en el Libro IV, Título I, Capítulo 
III del Código citado, con fundamento en lo prescrito en el artículo 575 del Código 
del Trabajo y 332 del COGEP.- SEGUNDO.- CITACIÓN.- Una vez que la parte actora 
ha reconocido firma y rubrica en la que manifiesta bajo juramento que es imposible 
determinar la individualidad o residencia de los herederos presuntos y desconocidos 
de la causante ANA ISABEL BONILLA HERNÁNDEZ, de conformidad con el Art. 
56 del Código Orgánico General de Procesos en concordancia con el Art. 58 del 
mismo cuerpo legal, se ordena CITESE a: los señores JORGE ELIECER, APOLONIA, 
EVELYN MARLENE, CARLOS EDUARDO Y MELQUICEDEC BONILLA HERNÁNDEZ, 
en calidad de herederos de la señora ANA ISABEL BONILLA HERNÁNDEZ, así como 
a los demás herederos presuntos y desconocidos de la causante mediante tres 
publicaciones por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación de esta 
ciudad.- Al momento de citarse a la parte demandada se le prevendrá de su deber 
procesal de comparecer a esta causa designando abogado patrocinador, el mismo 
que debe cumplir con lo establecido en el numeral 3 del artículo 324 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, casillero judicial, domicilio judicial electrónico, 
correo electrónico de una o un defensor legalmente inscrito o el correo electrónico 
personal, para sus respectivas notificaciones, tal como lo prescribe el artículo 6 del 
Código Orgánico General de Procesos.- TERCERO: CONTESTACIÓN.- Conforme lo 
establecido en el artículo 333.3 del COGEP en concordancia con el Art. 55 de la 
Ley Orgánica Reformatoria del COGEP, se concede a la parte demandada el término 
de 15 días contados desde la citación, tomando en cuenta además lo dispuesto 
en el Art. 56 numeral 2 penúltimo inciso del COGEP, esto es “Transcurridos veinte 
días desde la última publicación o transmisión del mensaje radial comenzará 
el término para contestar la demanda”; a fin de que conteste su demanda en la 
forma determinada en los artículos 151 y siguientes del COGEP, el Art. 22 de la Ley 
Orgánica reformatoria del COGEP, salvo aplicación de la disposición contemplada 
en el artículo 157 de ser el caso.- CUARTO.- ANUNCIO DE PRUEBA.- Considérese el 
anuncio de los medios probatorios señalados en la demanda.- En cuanto a la prueba 
considerada, se estará a lo previsto en los artículos 160, 161, 294.7, literal d) y 359 
del COGEP, sobre la admisibilidad y practica de prueba en la respectiva Audiencia 
Única.- QUINTO: NOTIFICACION.- Tómese en cuenta el casillero judicial y los correos 
electrónicos, señalados por la parte actora para posteriores notificaciones, así 
como la autorización conferida a su abogado defensor.- CÍTESE Y NOTIFÍQUESE. 
f).- DOMINGUEZ MARIA ALEXANDRA, JUEZA; f) Dr. Jorge Preciado Secretario que 
Certifica.-  

Lo que comunico a usted para los fines legales, advirtiéndole de la obligación 
que tiene en señalar domicilio judicial dentro de esta causa, para recibir futuras 
notificaciones en este proceso.- Certifico.-

DR. JORGE PRECIADO 
SECRETARIO

Ago. 05-06-07 (228997)

BANCO DE MACHALA
Se notifica al público en general el extravío por perdida del 
Certificado de Deposito a Plazo CDP VD$ 226492   por el valor 
de $4.029.43, a favor de la Sra. DAÑIN METZ GLORIA EDITH, 
con fecha de vencimiento 15/07/2019. 

Particular que se comunica para los fines legales consiguientes.

Jul. 22; Ag. 5-19 (228509)

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, 
CON SEDE EN LA PARROQUIA MARISCAL SUCRE DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.

CITACION JUDICIAL A: CARLOS EDUARDO PESANTES HUANCAYO.
EXTRACTO

JUICIO: DIVORCIO POR CAUSAL No. 17203-2019-01805 
ACTOR: NADYA GUILLERMINA BERNAL MEDINA 
DEMANDADO: CARLOS EDUARDO PESANTES HUANCAYO 
TRAMITE. SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CASILLA JUDICIAL No 3543 -DR./AB. BONILLA GUAÑA WILSON RICARDO 
PROVIDENCIA.
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA PA-
RROQUIA MARISCAL SUCRE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE 
PICHINCHA. Quito, miércoles 17 de abril del 2019, las 14h37, VISTOS: Avoco conocimiento de 
la presente causa, al amparo de lo dispuesto en los artículos 167, 178 numeral 3 y Art. 175 de la 
Constitución de la República, artículos 150, 156, 157, 171 y 234 del Código Orgánico de la Fun-
ción Judicial y en cumplimiento de la Resolución del Pleno del Consejo de la Judicatura número 
116-2012, de 11 de septiembre de 2012, publicada en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial N° 810 de 16 de octubre de 2012; y por el sorteo de ley, en mi calidad de Jueza Titular 
de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en La Parroquia Mariscal 
Sucre del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, conforme se desprende de 
la acción de personal número 7189-DN-TH-2014.- En lo principal la demanda de DIVORCIO 
CONTENCIOSO (#9 del artículo 110 del Código Civil "Abandono injustificado de cualquiera de 
los cónyuges por más de seis meses ininterrumpidos") propuesta por BERNAL MEDINA NADYA 
GUILLERMINA, portadora de la cédula de ciudadanía número 0918596925, es clara, completa 
y reúne los requisitos de ley, por lo que se le acepta a trámite en PROCEDIMIENTO SUMARIO 
conforme lo previsto en el artículo 332, numeral 4 del Código Orgánico General de Procesos.- 
En consecuencia se dispone: 1) CITACIÓN: Por cumplido lo dispuesto en auto de sustanciación 
inmediato anterior y juramento de ley, se DISPONE: 1) CÍTESE con la demanda y este auto a la 
parte demandada PESANTES HUANCAYO CARLOS EDUARDO, por medio de la prensa, en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad de Quito, para lo cual por secretaria concéda-
se el Extracto. Se le advierte a la demandada de la obligación que tiene de señalar domicilio ju-
dicial y/o correo electrónico, bajo prevenciones de continuar la causa en rebeldía.- 2) TÉRMINO 
PARA CONTESTAR LA DEMANDA: Con fundamento en lo previsto en el artículo 333, numeral 
3 del Código Orgánico General de Procesos se concede al demandado el TÉRMINO DE QUINCE 
DIAS, contados a partir de la fecha en que sea legalmente citado, a fin que conteste la deman-
da, acto de proposición que debe cumplir lo dispuesto en los artículos 151 y 152 del Código 
Orgánico General de Procesos.- 3) AUDIENCIA ÚNICA: La audiencia única se señalará una vez 
que sea citada la demandada conforme lo dispuesto en el artículo 333 numeral 4 del Código 
Orgánico General de Procesos, diligencia que a la que deben acudir las partes personalmente 
o mediante procurador judicial con cláusula especial para transigir.- 4) ANUNCIO DE PRUEBA: 
(a) TESTIMONIAL: Conforme lo previsto en los artículos 187 y siguientes del Código Orgánico 
General del Procesos; y, 333 numeral 4 ibídem, en el momento procesal oportuno y de ser per-
tinente considérese el anuncio de prueba testimonial determinado en el libelo de la demanda. 
A tal efecto, conforme lo dispuesto en el artículo 191 del Código Orgánico General de Procesos 
NOTIFIQUESE a las testigos CRESPO BARREZUETA ESTRELLA PAOLA y ALTAMIRANO SILVA 
CESAR EDUARDO quienes declararan sobre los "fundamentos y narración detallada y porme-
norizada de los hechos para la pretensión", a quienes se les notificará a la casilla judicial No. 
3543.- (4.1.) DOCUMENTAL: 4.1.1.- Considérese el anuncio de prueba documental manifestado 
por la parte actora en el libelo inicial, mismo que se actuara en la audiencia única conforme 
lo dispuesto en los artículos 161 y 196 del Código Orgánico General de Procesos.- 5) Tómese 
en cuenta la insinuación de Curadora Ad-litem en la persona de BERNAL MEDINA GENESIS 
PAOLA y las personas que abonan la idoneidad señores ANDRADE TAPIA LIDUVINA ISABEL 
y MOSQUERA MACIAS FATIMA DE LOURDES, a quienes se les notificará a la casilla judicial 
3543 y correo electrónico señalado.- 5) PENSION ALIMENTICIA PROVISIONAL Y RÉGIMEN DE 
VISITAS PROVISIONAL.- 5.1.- PENSION ALIMENTICIA PROVISIONAL.- La pensión alimenticia en 
beneficio de JESHUA DANIEL PESANTES BERNAL (16 años de edad), se encuentra establecida 
en el juicio No. 09960-2010-0633 del Juzgado Décimo de la Niñez y Adolescencia de Guayas 
(se le concede el término de 20 días, a fin que la parte actora presente copias autenticadas y 
actualizadas de la resolución en donde están establecidos los alimentos del menor, no fotoco-
pias).- 5.2.- RÉGIMEN DE VISITAS PROVISIONAL: JESHUA DANIEL PESANTES BERNAL (16 
años de edad), compartirá con su padre el señor PESANTES HUANCAYO CARLOS EDUARDO, 
un día cada fin de semana desde las 09H00 hasta las 18H00 del mismo día y de manera 
alternada esto es si este fin de semana le corresponde el sábado, el próximo le corresponderá 
el domingo iniciando el día sábado 27 de abril del 2019, debiendo el padre retirarlo y retomarlo 
al domicilio materno en el horario fijado.- 8) DOMICILIO JUDICIAL ACTORA: Tómese en cuenta 
la casilla judicial y correo electrónico señalados por la parte actora para sus notificaciones y la 
facultad que le concede al Ab. Wilson Ricardo Bonilla Guaña.- Actúe la Ab. Andrea de la Torre 
Palomino, en calidad de Secretaria (e) de este despacho.- NOTIFIQUESE.-
Lo que comunico para los fines legales consiguientes.
 

AB. ANDREA DE LA TORRE P. (E)
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA PARROQUIA MARISCAL SUCRE
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Ago. 1-5-7 (228852)

REPUBLICA DEL ECUADOR
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO DE CITACION

A: LOS HEREDEROS DESCONOCIDOS DEL DEMANDADO VICENTE OLIVO VERA CEVALLOS
SE LES HACE SABER: Que en esta Unidad Judicial Civil (COGEP) por sorteo de Ley, ha correspondido 
conocer y sustanciar el Juicio Ordinario (Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio) N° 
09332-2017-10890 seguido por: CARMEN AURORA VILLAVICENCIO CHIPE cuyo extracto es el 
siguiente:
AUTO INICIAL: Guayaquil, lunes 15 de enero del 2018, las 10h12, VISTOS: Angélica María Jimbo 
Celi, en mi calidad de Jueza titular de la Unidad Judicial Civil, Mercantil e Inquilinato, del Cantón 
Guayaquil, Provincia del Guayas, avoco conocimiento de la presente causa. En lo principal, de 
conformidad al artículo 289 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos, esta juzgadora 
emite el presente auto de sustanciación en los siguientes términos: 1.- IDENTIFICACIÓN DE LAS 
PARTES: Las partes que intervienen en la presente causa son: 1.1 ACTOR: CARMEN AURORA 
VILLAVICENCIO CHIPE, 2.- ADMISIÓN A TRÁMITE ORDINARIO: Se precisa que la demanda que 
antecede presentada por CARMEN AURORA VILLAVICENCIO CHIPE, es clara y cumple con los 
presupuestos establecidos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de (COGEP), se 
califica y se la admite al trámite mediante procedimiento ordinario, establecido en el Libro IV Título 
I Capítulo I determinado en el Art. 289 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos. 3.- 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA: Con el objeto que la parte demandada (numeral 1.2. de este 
auto); ejerza su legítimo derecho a la tutela judicial efectiva, debido proceso y derecho a la defensa 
establecida en los Art. 75 y 76 numeral 7 de la Constitución de la República del Ecuador, en aplicación 
del artículo 291 del Código Orgánico General de Procesos, se concede el TÉRMINO DE TREINTA (30) 
días para que la parte demandada conteste la demanda en la forma establecida en el artículo 151, 
152 y 153 ejusdem. 5.- ANUNCIO DE PRUEBA: Los medios probatorios anunciados en el libelo de 
demanda serán evacuadas y practicadas de ser pertinentes, útiles y conducentes, al momento mismo 
de la audiencia preliminar conforme lo previsto en el artículo 160 del Código Orgánico General de 
Procesos. - f) Abg. Angelica Maria Jimbo Celi, Jueza de la Unidad Judicial Civil de Guayaquil SIGUE 
EL AUTO: Guayaquil, viernes 4 de mayo del 2018, las 11h36, VISTOS: Incorpórese al proceso 
los escritos que anteceden presentados por la parte Actora Carmen Aurora Villavicencio Chipe, de 
fecha 18 y 26 de abril del 2018. Puesto a mi despacho el expediente, en lo principal, se dispone: 
1).- NOMBRE CORRECTO DE LA PARTE DEMANDADA: Téngase en cuenta que el nombre correcto 
del demandado es VICENTE VERA CEVALLOS, y no como se ha hecho costar en auto de calificación a 
la demanda expedido de fecha 15 de enero del 2018, Vicenta Vera Cevallos, en consecuencia queda 
subsanado el lapsus. 2).- CALIFICACIÓN A LA REFORMA DE DEMANDA.- Analizado el memorial que 
se atiende, se desprende que la solicitud de reforma de demanda que antecede (referencia a los 
fundamentos de hecho y citación a herederos desconocidos de María Alcira Cevallos Rodríguez), 
ha sido presentada dentro del término previsto en el artículo 148 del Código Orgánico General de 
Procesos (COGEP); y, es clara, precisa y cumple con los requisitos legales previstos en los artículos 
142 y 143 del mismo cuerpo normativo, por lo que se califica y admite a trámite. 2).- INSCRIPCIÓN 
DE REFORMA DE DEMANDADA.- De conformidad con el inciso quinto del artículo 146 de Código 
Orgánico General de Procesos, antes que se efectúe la citación a la parte demandada, se dispone 
la inscripción de la reforma a la demanda de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, 
en la Empresa Pública Municipal de Guayaquil, Registro de Propiedad, para el efecto, notifíquese 
al Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, con el objeto que dé 
cumplimiento a lo ordenado. 3).-. f) Abg. Angelica Maria Jimbo Celi, Jueza de la Unidad Judicial Civil 
de Guayaquil SIGUE EL AUTO: Guayaquil, miércoles 20 de marzo del 2019, las 16h23, VISTOS: 
Incorpórese a las tablas procesales el escrito y anexos presentado por el accionado Agustín Alberto 
Vera Cevallos, de fecha 22 de febrero del 2019. En lo principal, se dispone lo siguiente: 1).- Téngase 
en cuenta lo expuesto por el señor Agustín Alberto Vera Cevallos, en el memorial que se provee 
en referencia al fallecimiento del accionando VICENTE OLIVO VERA CEVALLOS el 8 de febrero del 
2019, conforme lo justifica con el certificado de defunción anexado al mismo. 2).- Comuníquese 
traslado a la contraparte con el escrito presentado el demandado Agustín Alberto Vera Cevallos, 
a fin de peticione lo que en derecho corresponda. Notifíquese.- f) Abg. Angelica Maria Jimbo Celi, 
Jueza de la Unidad Judicial Civil de Guayaquil SIGUE EL AUTO: Guayaquil, jueves 30 de mayo del 
2019, las 14h23, VISTOS: Agréguese a los autos el Acta de Declaración Juramentada suscrita por la 
parte accionante de fecha 20 de mayo del 2019 y el escrito presentado por la parte accionante que 
antecede.- En lo Principal, procedo a proveer lo siguiente: 1) Habiendo la parte actora Sra. Carmen 
Aurora Villavicencio Chipe, suscrito el acta de declaración bajo juramento que le ha sido imposible 
determinar la individualidad o residencia del demandado “LOS HEREDEROS DESCONOCIDOS DEL 
DEMANDADO VICENTE OLIVO VERA CEVALLOS”. Por lo expuesto se ordena citar por la prensa esto 
es, en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad, pudiendo ser El Universo, Expreso o 
El Telégrafo del demandado LOS HEREDEROS DESCONOCIDOS DEL DEMANDADO VICENTE OLIVO 
VERA CEVALLOS, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 56 numeral 1 del Código Orgánico 
General de Procesos.- La actuaria del despacho cumpla con elaborar el extracto de citación.- f) Abg. 
Angelica Maria Jimbo Celi, Jueza de la Unidad Judicial Civil de Guayaquil 
FUNDAMENTO DE LA DEMANDA: Amparado en lo previsto en los Art. 289 y siguientes del Orgánico 
General de Procesos, art 142 y siguientes ibídem, arts. 603, 715, 969, 2392, 2398, 2410, 2411 y 
2413 del Código Civil 
JUEZ DE LA CAUSA: Ab. Angelica Maria Jimbo Celi, Jueza de la Unidad Judicial Civil con sede en 
el cantón Guayaquil.-
Particular que comunico a usted para que comparezca a juicio dentro de veinte días posteriores a la 
tercera y últimas publicación de este aviso, señalando casillero judicial para las notificaciones.

Guayaquil, julio 11 del 2019 

Ab. Katty Viviana Sánchez Chávez.
Secretaria de la Unidad Judicial Civil de Guayaquil

Jul. 29; Ago. 5-12 (228735)
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REPÙBLICA DEL ECUADOR
UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE GUAYAQUIL

EXTRACTO-CITACION

A: APONTE MORALES ANGELITA.
LE HAGO SABER: Que por sorteo de Ley, ha tocado conocer a esta Unidad Judicial 
el juicio de Ejecución No. 09332-2017-00816 que sigue AROSEMENA JAIRALA 
OTTO RAFAEL PROCURADOR JUDICIAL DEL CONSORCIO DEL PICHINCHA S.A. 
CONDELPI, en contra de APONTE MORALES ANGELITA, hay lo siguiente:
OBJETO DE LA DEMANDA: Se ordene en mandamiento de ejecución a la 
demandada al pago de los valores del capital adeudado más intereses de ley, tal 
como consta en el libelo de la demanda.
JUEZ DE LA CAUSA: Ab. Juan Isaza Piedrahita, Juez de la Unidad Judicial Civil 
de Guayaquil
AUTO: Mediante auto de fecha Guayaquil, miércoles 29 de marzo del 2017, las 
16h34.- VISTOS.- Avoco conocimiento de la presente causa en virtud de la Acción 
de personal N° 1491-dnth-nb. De 26 de Febrero del 2014, en mi calidad de Juez 
Titular del Juzgado.- Agréguese a los autos el escrito que antecede presentado por 
la parte actora. En lo principal: 1.- La solicitud que anteceden presentada el ABG. 
OTTO RAFAEL AROSEMENA JAIRALA, en su calidad de Procurador Judicial por 
delegación, de la DRA. LILIAN ELIZABETH DAVILA PORTUGAL, Procuradora Judicial 
del SR. JAIME ACOSTA ESPINOSA, Gerente General de la compañía CONSORCIO 
DEL PICHINCHA S.A. CONDELPI, tal como lo demuestran con los documentos 
que anexan a su demanda, en contra de la Sra. ANGELITA APONTE MORALES, es 
clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos en los artículos 370, 142 y 
143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP) y se fundamenta en el en 
el contrato de Prenda Industrial, documento que constituye título de ejecución, al 
tenor de lo previsto en el artículo 363 numeral 4 del mismo código; por lo que se 
califica y admite a trámite mediante procedimiento de ejecución. 2.- No se ordena la 
justificación de gastos, por no corresponder a la naturaleza de la presente acción de 
ejecución por título de ejecución en mérito de lo que prevén los artículos 371 y 284 
del Código Orgánico General de Procesos. 3.- Una vez ejecutoriado el presente auto 
de sustanciación vuelvan los autos para proveer lo que en derecho corresponda. 
Tómese en cuenta el casillero judicial y casillero electrónico que señala el actor, así 
como la autorización que de abogados hace. Intervenga la Abg. Gloria Zamora, en 
calidad de Secretaria. Hágase saber.- F) ISAZA PIEDRAHITA JUAN CARLOS, JUEZ 
DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE GUAYAQUIL.
SIGUE AUTO: Guayaquil, martes 2 de mayo del 2017, las 10h04.- VISTOS: En lo 
principal, forme parte del cuaderno procesal la liquidación de capital e intereses, 
y el escrito de ampliación practicada por la perito liquidadora C.P.A. ESCALANTE 
AUZA INES MARLENE. En lo principal: 1.- Continuando con la sustanciación de esta 
causa  y de conformidad al artículo 372 del Código Orgánico General de Procesos 
(COGEP), se ordena que la parte ejecutada esto es, la SRA. ANGELITA APONTE 
MORALES, paguen a la parte actora el ABG. OTTO RAFAEL AROSEMENA JAIRALA, 
en su calidad de Procurador Judicial por delegación, de la DRA. LILIAN ELIZABETH 
DAVILA PORTUGAL, Procuradora Judicial del SR. JAIME ACOSTA ESPINOSA, 
Gerente General de la compañía CONSORCIO DEL PICHINCHA S.A. CONDELPI, 
la cantidad de CINCO MIL DOSCIENTOS DOCE CON 75/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$5,212.75), QUE CORRESPONDE AL VALOR 
CONSTANTE EN INFORME PERICIAL de CAPITAL E INTERESES, en el término de 
cinco (5) días, bajo prevención que de no hacerlo, se procederá a la ejecución 
forzosa, conforme a lo dispuesto en la norma citada. 2.- Cumpla la parte actora en 
cancelar oportunamente los valores regulados a la perito liquidadora. 3.- Notifíquese 
a la ejecutada en el lugar señalado para el efecto, conforme lo dispone el artículo 
372 del COGEP, que dice: “…Cuando se trate de ejecución de títulos que no sean 
la sentencia ejecutoriada, la notificación del mandamiento de ejecución a la o al 
ejecutado se efectuará en persona o mediante tres boletas…”, para el cumplimiento 
de las notificación ordenada, tal como lo solicita el actor, se dispone atento 
deprecatorio a uno de los señores Jueces de la Unidad Judicial Multicompetente 
Civil con sede en el cantón Arenillas, Provincia de El Oro 4.- Conforme lo que 
dispone el artículo 372 numeral 2 del COGEP, acompáñese copia del peritaje, a las 
partes. Notifíquese a la perito en el correo electrónico, que señala para el efecto. 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- F) ISAZA PIEDRAHITA JUAN CARLOS, JUEZ DE LA 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE GUAYAQUIL.
SIGUE AUTO: Guayaquil, lunes 1 de julio del 2019, las 10h20, De oficio y una 
vez que la parte accionante cumplió con rendir declaración juramentada ante 
esta Autoridad según lo expresado en auto de sustanciación de fecha 18 de junio 
del 2019, se dispone citar a través de la prensa a la señora APONTE MORALES 
ANGELITA, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56.1 del Código Orgánico 
General de Procesos, para el efecto, la señora Actuaria del despacho proceda 
a la elaboración del extracto de citación correspondiente y remita el mismo a la 
ventanilla de entrega-recepción de documentos de esta Unidad Judicial para 
registrar la constancia de entrega.- Notifíquese.- F) ISAZA PIEDRAHITA JUAN 
CARLOS, JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE GUAYAQUIL. 

AB. GLORIA ZAMORA A.
SECRETARIA

Ago. 1-2-3 (228894)

REPUBLICA DEL ECUADOR
www.funcionjudicial-pichincha.gob.ec

Juicio No: 17203-2019-02023              Casilla No: 1310

REPUBLICA DEL ECUADOR
UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE LA FAMILIA, LA MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO JUDICIAL

CITACION JUDICIAL: JAVIER MAURICIO CAMPAÑA OBANDO
ACTOR: KARLINE ALEXANDRA ALARCON BRAVO
DEMANDADA: JAVIER MAURICIO CAMPAÑA OBANDO
JUICIO: DIVORCIO POR CAUSAL No. 17203-02023-2019 M.V.
TRAMITE: SUMARIO
CUANTIA: INDETERMINADA
FUNDAMENTO LEGAL: ART. 110 Nral. 9 DEL CODIGO CIVIL.
ABOGADO DEFENSOR: DR. FRANKLIN HERRERA
CASILLA JUDICIAL: 1310
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA.- UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA DE LA 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA PARROQUIA MARSCAL SUCRE DEL CANTON 
QUITO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA.- Quito, jueves 28 de marzo del 2019, las 09h08, VISTOS: 
Agréguese a los autos el escrito que antecede.- Dra. Martha Cecilia Vimos Vimos, avoco conocimiento 
de la presente causa, en virtud del sorteo correspondiente, en mi calidad de Jueza Titular de la Unidad 
Judicial Especializada Tercera de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha.- Previo la razón del sorteo de Ley, escrito que antecede, y, en aplicación 
de lo establecido en los Artículos 75, 82 y 175 de la Constitución de la República en concordancia 
con los Arts. 30, 233 y 234 del Código Orgánico de la Función Judicial, avoco conocimiento de la 
presente causa.- [1] CALIFICACION: En lo principal, la demanda que antecede es clara, precisa y 
reúne los requisitos de Ley, establecidos en los Art. 110 Nral. 9 del Código Civil vigente y Art. 142 y 
143 del Código Orgánico General de Procesos, por lo que se la admite a tramite SUMARIO, previsto 
en el Art. 332 numeral 4 del Código Orgánico General de Procesos, en consecuencia notifíquese a 
la accionante señora KARLINE ALEXANDRA ALARCON BRAVO con la admisión de la demanda, para 
los fines pertinentes.- [2] CITACION, cítese en legal y debida forma con el contenido de la demanda 
y el presente auto en calidad de demandado al señor JAVIER MAURICIO CAMPAÑA OBANDO en el 
lugar consignado en la demanda acorde a lo previsto en el Art. 54 del Código Orgánico General de 
Procesos para lo cual remítase suficiente despacho a la sala de citaciones, a fin de que se, proceda 
con la citación; a fin que el demandado anuncie la prueba al contestar la demanda, quien contestara 
en el termino de QUINCE DIAS conforme lo determina el Art. 333 numeral 3 del Código Orgánico 
General de Procesos, una vez citado el accionado, se señalara día y hora para la audiencia única, 
bajo prevenciones que de no comparecer a juicio se continuara la causa en rebeldía, para lo cual se 
le conmina a la parte actora a fin de que comparezca al archivo de esta Unidad Judicial, a fin de que 
preste las facilidades para la reproducción de las copias para la citación conforme a lo dispuesto en 
el Memorando circular CJ-DNGP-2018-289-MC dentro del tramite CJ-INT-2018-16413 de fecha 18 
de julio del 2018. [2.1) Las partes deberán comparecer a la Audiencia Única, como lo determina el 
Art. 86 del Código Orgánico General de Procesos, personalmente o mediante procuración judicial con 
clausula especial para transigir.- [3] ANUNCIO DE PRUEBAS: DOCUMENTAL.- Considérese el anuncio 
de prueba señalado por el actor, los cuales se los toma como prueba de su parte. TESTIMONIAL. 3.1. 
Recéptese los testimonios de los señores FABRIZZIO SEBASTIAN SALAZAR BRAVO Y MARIA CARMEN 
JARRIN LUZURIAGA por lo cual de conformidad al Art. 190 Código Orgánico General de Procesos se les 
notifica a los testigos por medio del casillero judicial de la actora No. 1310 para su comparecencia en 
el día de la audiencia.- 3.2. Recéptese la declaración de parte del señor JAVIER MAURICIO CAMPAÑA 
OBANDO de manera personal y no por interpuesta persona en la Audiencia única de esta causa.- [4] 
REPRESENTACION NIÑO Y/O ADOLESCENTE: De conformidad con lo previsto en el Art. 60 del Código 
Orgánico de la Niñez y Adolescencia, en concordancia con el Art. 31 ultimo inciso del Código Orgánico 
General de Procesos y dada la edad del niño JAVIER SEBASTIAN CAMPAÑA ALARCON, con el fin de 
proteger su desarrollo Integral, reconocido y garantizado en el Art. 50 del Código Orgánico de la Niñez 
y Adolescencia, el cual manifiesta "Derecho a la integridad personal.- Los niños, niñas y adolescentes 
tienen a que respete su integridad personal, física, psicológica, cultural, afectiva y sexual. No podrán ser 
sometidos a torturas, tratos crueles y degradantes", en concordancia con el inciso segundo del Art. 45 
de la Constitución de la República y Art. 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, no es necesaria 
su opinión en Audiencia reservada, teniendo en cuenta su edad y madurez.- [5] Por cuanto la pensión 
de alimentos se encuentra fijada en la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede 
en la parroquia Mariscal Sucre en el juicio No. 17203-2018-08699 por lo que esta Autoridad no se 
pronuncia al respecto.- [6] NOTIFICACIONES: Tómese en cuenta la casilla judicial y el correo electrónico 
señalados por el accionante para sus notificaciones, así como la autorización conferida a su abogado 
defensor.- CITESE Y NOTIFIQUESE.-
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA.- UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA 
DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO DE LA PROVINCIA DE 
PICHINCHA.- Quito, viernes 26 de julio del 2019, las 07h49, VISTOS: Por cuanto la parte actora 
KARLINE ALEXANDRA ALARCON BRAVO ha cumplido lo dispuesto en el decreto de fecha 16 de julio 
del 2019 a las 09h21, esto es la accionante ha comparecido a esta Unidad Judicial, a declarar bajo 
juramento del desconocimiento del domicilio del demandado de esta causa señor JAVIER MAURICIO 
CAMPAÑA OBANDO, por lo que se DISPONE: 1) De conformidad al Art. 56 Nral. 1 del Código Orgánico 
General de Procesos, CITESE al accionado de esta causa señor JAVIER MAURICIO CAMPAÑA OBANDO, 
por medio de tres publicaciones por la prensa;para lo cual por medio de secretaria, concédase el extracto 
respectivo en el que se incluirá el auto de calificación a la demanda.- NOTIFlQUESE

DR. GABRIEL RODRIGUEZ VASQUEZ
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA,

MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO

Ago. 5-6-7 (228920)

REPUBLICA DEL ECUADOR
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE DE

SAN CRISTOBAL

A: SAMUEL ORLANDO SARMIENTO CLARO
Le hago saber: Que en esta Unidad Judicial, avoca conocimiento de la presente 
demanda: Juicio de SUSPENSIÓN DE LA PATRIA POTESTAD N° 20331-2019-
00108 promovido por SEMINARIO PARRALES VIVIANA SULAY.- OBJETO DE 
LA DEMANDA: Que mediante sentencia se declare la suspensión judicial de 
la patria potestad del señor SAMUEL ORLANDO SARMIENTO CLARO, por la 
manifiesta falta de interés que tiene en mantener con sus hijos Alam Samuel 
y Anhalía Zulley Sarmiento Seminario.- San Cristóbal, martes 16 de julio del 
2019, las 13h45. VISTOS: Agréguese a los autos el escrito presentado por la 
señora VIVIANA SULAY SEMINARIO PARRALES, en lo principal; la demanda de 
Suspensión de la Patria Potestad presentada por VIVIANA SULAY SEMINARIO 
PARRALES en contra de SAMUEL ORLANDO SARMIENTO CLARO y una vez 
que dentro del proceso se encuentra la declaración que con la gravedad del 
juramento la actora manifestó que desconoce el domicilio del demandado y que 
le es imposible establecer su residencia, la misma es clara, precisa y cumple con 
los requisitos previstos en los artículos 142, 143, y 332 numeral 5 del Código 
Orgánico General de Procesos, los artículos 11, 112, 115 del Código Orgánico de 
la Niñez y Adolescencia en concordancia con los artículos 307 del Código Civil, 
por lo que se la califica y admite a trámite mediante procedimiento SUMARIO. 
CÍTESE al demandado SAMUEL ORLANDO SARMIENTO CLARO, mediante 
tres publicaciones que se realizarán en uno de los diarios de amplia circulación 
nacional, en tres fechas distintas, el que contendrá extracto de la demanda y auto 
de calificación, conforme lo dispone el art. 56 del Código Orgánico General de 
Procesos, previniéndole al demandado que debe señalar casilla judicial y correo 
electrónico para recibir notificaciones y dar contestación a la acción interpuesta 
en su contra por escrito en el término máximo de diez días contados desde 
los veinte días después de la última publicación, de acuerdo a lo que dispone 
el artículo 333 numeral 3 del COGEP, adjuntando TODOS LOS MEDIOS DE 
PRUEBA que pretenda producir en la audiencia de juicio o solicitando la práctica 
de aquellos que requieran UNICAMENTE la intervención de esta judicatura en 
los términos del artículo 151, 152 y 153 ibídem.- De no comparecer a juicio, el 
proceso deberá continuar en rebeldía del mismo.  Se tiene en cuenta que la parte 
accionante ha solicitado la evacuación en audiencia de los siguientes medios 
de prueba: El accionante está en la obligación de comparecer a la audiencia 
que oportunamente se señalará bajo prevenciones de ley, al igual a su abogado 
defensor. Téngase en cuenta la casilla judicial N° 16 y los correos electrónicos 
señalados para recibir sus notificaciones, así como la autorización que le confiere 
al abogado Yavir Salavarría Arditto, para su patrocinio en la presente causa.- 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- f) Ab. Alexandra Arroyo León, Jueza de la Unidad 
Judicial Multicompetente del Cantón San Cristóbal 

JUEZ DE LA CAUSA: Ab. Alexandra Ivonne Arroyo Leon 
SECRETARIO: Ab. José Guerrero Vera 
CUANTIA: INDETERMINADA TRAMITE: Sumario 

Lo que comunico a Uds. Para los fines de Ley, advirtiéndoles de la obligación que 
tiene de señalar domicilio para posteriores notificaciones en la ciudad de Puerto 
Baquerizo Moreno, Cantón San Cristóbal, Provincia de Galápagos, debiendo 
comparecer dentro de los veinte días posteriores a la tercera y última publicación 
de este extracto, caso contrario será considerada en rebeldía. 
Lo que comunico a usted, para los fines de Ley. 

Puerto Baquerizo Moreno, 25 de Julio del 2019.- 

Ab. José Guerrero Vera
SECRETARIO

Ago. 2-5-6 (228923)

CITACION JUDICIAL 
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL 

CANTON PILLARO DE TUNGURAHUA 

A: SEÑORES: WILIBALDO ALBERTO AMORES VACA, MARTHA YOLANDA AMORES 
ESPAÑA y JORGE WILIBALDO AMORES ESPAÑA, se les hace saber lo que sigue: 

CAUSA: No.18333-2018-00587 
TRAMITE: SUMARIO 
ACCION: PAGO DE HABERES LABORALES 
ACTORA: MARIA BEATRIZ SORIA IZA 
DEMANDADOS: RITA GRIMANEZA AMORES VACA, ELVIA MARIA AMORES VACA, 
LILIANA ELIZABETH AMORES VACA, GUSTAVO FERNANDO AMORES VACA, 
WILIBALDO ALBERTO AMORES VACA, LIZANDRO GUALBERTO AMORES VACA, 
ROSA MATILDE AMORES VACA, MARTHA YOLANDA AMORES ESPAÑA, JORGE 
WILIBANDO AMORES ESPAÑA; Y, HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE 
LOS CAUSANTES SEÑORES WILIBALDO ALBERTO AMORES TAMAYO y PABLO IVAN 
AMORES VACA. 
JUEZ: DR. ROBALINO IBARRA FRANCISCO ALFREDO 
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTON PILLARO DE 
TUNGURAHUA. Santiago de Pillaro, jueves 30 de agosto del 2018, las 15h27, VISTOS.- 
Cumplido que ha sido el requerimiento en el auto de sustanciación inmediato anterior, 
se dispone: la demanda presentada por MARIA BEATRIZ SORIA IZA en contra de RITA 
GRIMANEZA AMORES VACA, ELVIA MARIA AMORES VACA, LILIANA ELIZABETH 
AMORES VACA, GUSTAVO FERNANDO AMORES VACA, WILIBALDO ALBERTO 
AMORES VACA, LIZANDRO GUALBERTO AMORES VACA, ROSA MATILDE AMORES 
VACA; así como también en contra de los herederos presuntos y desconocidos de los 
causantes WILIBALDO ALBERTO AMORES TAMAYO como patrono de la actora y PABLO 
IVAN AMORES VACA quien fuera hijo del antecesor Wilibaldo Alberto Amores Tamayo; 
la misma que es clara y reúne los requisitos generales y específicos determinados en la 
Ley, por lo que se la admite a trámite en PROCEDIMIENTO SUMARIO determinado en 
el Art 332 y siguientes del Código General de Procesos en consecuencia se dispone.- 
1.- CITACION.- Cítese a los demandados así: A los señores RITA GRIMANEZA AMORES 
VACA, GUSTAVO FERNANDO AMORES VACA y LIZANDRO GUALBERTO AMORES 
VACA en las direcciones que se señala en la demanda a través del señor citador de 
esta Unidad Judicial. A los señores ELVIA MARIA AMORES VACA, LILIANA ELIZABETH 
AMORES VACA mediante deprecatorio virtual dirigido a uno de los señores jueces 
de la Unidad Judicial del Trabajo Distrito Norte del Distrito Metropolitano de Quito; 
a los señores WILIBALDO ALBERTO AMORES VACA y ROSA MATILDE AMORES 
VACA, mediante deprecatorio virtual dirigido a uno de los señores jueces de la Unidad 
Judicial del Trabajo Distrito Sur del Distrito Metropolitano de Quito, sin perjuicio de 
ser citados de manera personal donde fueren encontrados, a fin de que dentro de los 
términos determinados en el Art. 333, numeral 3 ibídem señalen casilla judicial y/o 
correo electrónico para recibir notificaciones, designen a su abogado/a defensor/a en 
la presente causa, contesten a la demanda en la cual deberán anunciar y adjuntar la 
prueba de la cual se creyeren asistidos, conforme lo establece el Art. 151, 152 y 153 
del Código Orgánico General de Procesos. A las o los herederos desconocidos de los 
causantes WILIBALDO ALBERTO AMORES TAMAYO y PABLO IVAN AMORES VACA 
se les citará a través de uno de los medios de comunicación mediante publicaciones 
que se realizarán en tres fechas distintas en un periódico de amplia circulación a nivel 
nacional de conformidad a lo prescrito por los Arts. 58 y 56 numeral 1 del COGEP; 
cumplido lo cual en base a lo dispuesto en el Art. 5 y el numeral 4 del el Art. 333 
del Código Orgánico General de Procesos se señalará día y hora para que se lleve a 
efecto la Audiencia Única, caso de inasistencia a esta diligencia se procederá conforme 
lo determina el Art. 87 de la norma invocada.- Cuéntese con el Inspector del Trabajo 
de Tungurahua, en el lugar que se determina en la demanda, para el efecto envíese 
deprecatorio virtual a uno de los señores Jueces de la Unidad judicial de Trabajo con 
sede en el Cantón Ambato. 
2.- PRUEBA.- Se tiene por anunciados los medios probatorios de la actora, mismas que 
serán sometidas a las reglas de admisibilidad contempladas en el Art. 160 y siguientes 
del Código Orgánico General de Procesos; y en caso de ser admitidos se los practicará 
en la audiencia única. 
2.1.- PRUEBA TESTIMONIAL.- Se advierte a las partes y a los testigos que deberán 
estar presentes en la audiencia única para que en caso de ser admitida como prueba 
la declaración de parte, reconocimiento de firmas y testimonios se los practique en la 
diligencia antes mencionada; se advertirá además a los testigos que deben ser asistidos 
por un abogado de su confianza para rendir su declaración.- en virtud del principio de 
oralidad y de contradicción las preguntas y repreguntas que se dirijan a los testigos 
deberán ser realizadas de manera oral el día de la audiencia, en el cual se procederá a 
calificar dichas preguntas, a los testigos se les notificará con la fecha de la audiencia en 
el lugar señalado por el actor. 
3.- De conformidad a lo preceptuado por el Art. 37 del COGEP, una vez que los 
demandados sean citados, constituyan procurador común hasta tres días antes 
de la audiencia única de juicio. NOTIFICACIÓN.- Téngase en cuenta el casillero 
judicial y correo electrónico que la actora señala para sus notificaciones futuras y la 
autorización concedida al señor Abogado patrocinador.- Agréguense al expediente la 
documentación adjunta a la demanda para los fines de ley. Notifíquese y Cítese.- f) 
ROBALINO IBARRA FRANCISCO ALFREDO, JUEZ. Certifico: f) YEPEZ MEZA CARLA 
MONSERRATE, SECRETARIA 
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTON PILLARO DE 
TUNGURAHUA. Santiago de Pillaro, martes 28 de mayo del 2019, las 12h52, VISTOS: 
Una vez que la señora MARIA BEATRIZ SORIA IZA, en su calidad de actora de la 
presente causa ha procedido a declarar bajo juramento sobre la imposibilidad de poder 
determinar la individual, el domicilio o residencia actual de los demandados señores 
WILIBALDO ALBERTO AMORES VACA, MARTHA YOLANDA AMORES ESPAÑA, 
JORGE WILIBALDO AMORES ESPAÑA, conforme consta a fs. 313 vlta del expediente; 
conforme lo determina el Art. 56, ordinal 1 del inciso primero del Código Orgánico 
General de Procesos, se ordena CITAR a los accionados señores WILIBALDO ALBERTO 
AMORES VACA, MARTHA YOLANDA AMORES ESPAÑA, JORGE WILIBALDO AMORES 
ESPAÑA, a través de la prensa, mediante tres publicaciones que se realizarán en 
tres fechas distintas, en el Diario El Telégrafo, periódico de amplia circulación de la 
República del Ecuador, con la finalidad que transcurridos veinte días desde la última 
publicación, comenzará el término para dar contestación a la presente acción, conforme 
lo dispuesto el auto de sustanciación de la calificación a la demanda.- NOTIFIQUESE.- 
f) ROBALINO IBARRA FRANCISCO ALFREDO, JUEZ. Certifico: f) MEJIA NARVAEZ 
ANGELICA MARIA, SECRETARIA.- 
Lo que comunico a ustedes, para los fines legales pertinentes, advirtiéndoles de 
la obligación que tienen de comparecer hacer valer sus derechos de los cuales se 
consideren asistidos y señalen domicilio judicial en esta Unidad Judicial para recibir 
futuras notificaciones. Certifico: 

Ab. Angélica Mejía Narváez 
SECRETARIA

Ago. 05-06-07 (228944)

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO

CONVOCATORIA

De conformidad con lo que disponen los artículos 90 de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y 23 de su 
Reglamento, por desconocer sus domicilios actuales, se convoca a 
los señores: Carlos Eduardo Zambrano Brandt, cédula de ciudadanía 
1705058343, Director Administrativo Financiero, Dirección Distrital 
de Quito, a la conferencia final de comunicación de resultados, 
mediante la lectura del borrador de informe del examen especial 
se encuentra realizando el examen especial a las liquidaciones por 
concepto de multa que se encuentran pendientes de recaudación, 
caducadas, anuladas o declaradas prescritas, en la Dirección Distrital 
Quito. Diligencia que se realizará el día miércoles 7 de agosto de 2019 
a las 14h30 horas, en la sala de Veeduría de la Dirección Distrital 
Quito, ubicada en el Centro Logístico de Carga /Nuevo Aeropuerto 
Internacional de Quito.

Econ. Carlos Feliciano Castañeda Taiano
Director Nacional de Auditoría Interna

LMRA
2019-07-30

(228970)

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO DE CITACION

A: ARICHAVALA REMACHE CECILIA DEL CARMEN, ARICHAVALA REMACHE JORGE 
ENRIQUE, ARICHAVALA REMACHE MIRIAM MAGDALENA y HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DE QUIEN EN VIDA FUE CARMEN REMACHE HERNANDEZ Y LUIS 
ANTONIO ARICHAVALA
LE HAGO SABER: Que mediante sorteo de ley, ha correspondido a esta Unidad Judicial 
el juicio No. 09332-2018-11378 seguido por Mendoza Pacheco Joanne cuyo extracto es 
el siguiente
EXTRACTO Y FUNDAMENTO DE LA DEMANDA: La parte actora fundamenta su demanda 
de conformidad con lo determinado en los artículos 603, 715, 734, 2329, 2410, 2411, 
2412 Y 2413 del Código Civil y sus pretensiones son la obtención mediante sentencia 
de la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio del bien inmueble descrito en la 
demanda para lo cual anuncia medios de prueba. 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL DE GUAYAS. Guayaquil, 
lunes 26 de noviembre del 2018, las 08h37, VISTOS: Agréguese al proceso los escritos 
y documentación presentada por Joanne Mendoza Pacheco. La demanda que antecede 
presentada por MENDOZA PACHECO JOANNE KARINA contra ARICHAVALA REMACHE 
CECILIA DEL CARMEN, ARICHAVALA REMACHE JORGE ENRIQUE, ARICHAVALA 
REMACHE MIRIAM MAGDALENA y HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE 
QUIEN EN VIDA FUE CARMEN REMACHE HERNANDEZ Y LUIS ANTONIO ARICHAVALA 
Y OTROS, es clara, precisa y cumple con los requisitos legales previstos en los artículos 
142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que se califica y 
admite a trámite mediante procedimiento ordinario. Se ordena la citación de los 
demandados en los domicilios señalados y ARICHAVALA REMACHE CECILIA DEL 
CARMEN, ARICHAVALA REMACHE JORGE ENRIQUE, ARICHAVALA REMACHE MIRIAM 
MAGDALENA y HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE QUIEN EN VIDA FUE 
CARMEN REMACHE HERNANDEZ Y LUIS ANTONIO ARICHAVALA por la prensa conforme 
lo determina el artículo 58 del COGEP en la forma determinada en el artículo 56 del 
mismo cuerpo legal. Conforme a lo dispuesto en el artículo 291 del Código Orgánico 
General de Procesos, se concede a los demandados el término de treinta días, para 
que contesten la demanda en la forma establecida en el artículo 151 del mismo cuerpo 
normativo. Agréguese la documentación aparejada a la demanda. De conformidad con 
la Disposición General Décima del Código Orgánico de Organización Territorial COOTAD 
cítese al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil en la Persona de 
su Alcalde y Procurador Síndico en las direcciones señaladas.- De conformidad con el 
artículo 146 inciso 5 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP) se ordena inscribir 
la presente demanda en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil debiendo para 
ello notificarse a dicho Registrador.- Tómese en cuenta el casillero judicial y los correos 
electrónicos señalados. CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.--.-.-.- ZAMBRANO REYNA ITALO ALONSO, 
JUEZ.-
JUEZ DE LA CAUSA: AB. ITALO ZAMBRANO REYNA JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTON GUAYAQUIL.-
Lo que comunico a usted, para los fines de ley, previniéndole de la obligación que tiene 
de comparecer a juicio y señalar casilla judicial y/o electrónica para futuras notificaciones 
que le correspondan, transcurridos veinte días desde la última publicación de este aviso 
comenzará el término para contestar la demanda conforme el artículo 56 del Código 
Orgánico General de Procesos.- 
Guayaquil, 12 de julio del 2019

Ab. Carlos A. Ruiz Quintong
SECRETARIO UNIDAD JUDICIAL

DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL
CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS

(228972)

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA MUJER NIÑEZ y 
ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA PARROQUIA MARISCAL

SUCRE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

EXTRACTO JUDICIAL 

CITACIÓN JUDICIAL A: HEREDEROS PRESUNTOS DESCONOCIDOS del causante señor 
SEGUNDO ISIDRO SUAREZ ROSAS, en el juicio de INVENTARIO DE BIENES SUCESORIOS que 
sigue SUAREZ ROSAS MARIA MATILDE y SUAREZ ROSAS NELSON ANIBAL. 
CAUSA: INVENTARIOS DE BIENES SUCESORIOS 
Nro. DE JUICIO: 17203-2019-03259 
ACTOR:  SUAREZ ROSAS MARIA MATILDE y SUAREZ ROSAS NELSON ANIBAL 
DEMANDADO: HEREDEROS PRESUNTOS DESCONOCIDOS del causante señor SEGUNDO 

ISIDRO SUAREZ ROSAS 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZ: DRA. MARIA LOURDES GUAMANGATE 
OBJETO: INVENTARIO DE BIENES 
AUTO DE CALIFICACIÓN: 
JUEZ PONENTE: DRA. MARIA LOURDES GUAMANGATE 
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ y ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA 
PARROQUIA MARISCAL SUCRE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA 
DE PICHINCHA DE PICHINCHA. Quito, jueves 2 de mayo del 2019, las 14h57, VISTOS: Dra. 
Maria Lourdes Guamangate Ante, avoco conocimiento de la presente causa, en virtud del 
sorteo correspondiente, en mi calidad de Jueza Titular de la Unidad Judicial Especializada 
Tercera de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha; y, asegurando competencia de conformidad con lo establecido en el Artículos 
175 de la Constitución de la República y artículos 233 y 234 del Código Orgánico de la Función 
Judicial.- [1] Calificación: En lo principal, la demanda de PARTICION de bienes sucesorios 
que antecede, es clara, completa, precisa y reúne los requisitos establecidos en el Art. 142 
Código Orgánico General de Procesos, por lo que se la admite a trámite en procedimiento 
VOLUNTARIO, acorde a lo contemplado en el Art. 334 numeral 5 del Código Orgánico General 
de Procesos y los principios constitucionales determinados en los Arts. 75, 76 y 82 de la 
Constitución de la República del Ecuador.- [2] Inscripción de la Demanda: De conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 146 incisos 5 y 6 del Código Orgánico General de Procesos, inscríbase la 
demanda en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, para los fines de ley.- La parte actora 
deberá remitir el certificado de inscripción correspondientes para proseguir con la tramitación 
de la causa.- [3] Citación: [3.1] Cumplida que sea la inscripción de la demanda en el Registro de 
la Propiedad, en observancia a lo dispuesto en el Art. 53 y siguientes, Art. 335 inciso segundo 
del COGEP, CITESE con la solicitud y este auto, a los demandados señores MARTHA MARINA 
SUAREZ ROSAS y OLGA ESPERANZA SUAREZ ROSAS en las direcciones que se indican en el 
libelo de la demanda.- [3.2] Cuéntese dentro de la presente causa con los señores Alcalde y 
Procurador Síndico del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a quienes se los citará 
en la dirección que consta en el escrito que antecede. [3.3] De conformidad con lo dispuesto 
en los Arts. 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, una vez que la parte accionante 
ha rendido su juramento conforme lo requiere el cuerpo legal antes invocado, CITESE a los 
presuntos y desconocidos herederos del causante señor SEGUNDO ISIDRO SUAREZ ROSAS, 
a través de publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia 
circulación a nivel nacional.- [3.4] Para el cumplimiento de estas diligencias, por Secretaría 
remítase el despacho suficiente a la oficina de citaciones, así como entréguese a la parte 
accionante el extracto respectivo.- [4] Anuncio de prueba: Considérese el anuncio de prueba 
señalado por el actor, en el momento procesal oportuno y de ser procedente.- Agréguese a 
los autos la documentación aparejada a la demanda.- [5] Tómese en cuenta la cuantía de 
la demanda, la casilla judicial y electrónica señaladas por la parte actora para recibir sus 
notificaciones posteriores, así como también la designación realizada a su Abogado Defensor, 
a fin de que intervenga dentro de la presente causa. Actúe la Ab. Diana Cantos, en calidad 
de Secretaria de esta Unidad Judicial.- CÍTESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- F) DRA. MARIA 
LOURDES GUAMANGATE, JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA PARROQUIA MARISCAL SUCRE DEL CANTÓN QUITO 
Lo que comunico a usted para los fines de Ley, y LO CITO advirtiéndole la obligación que tiene 
de señalar casillero judicial para que reciba futuras notificaciones que le correspondan en la 
presente causa.- Certifico.- 

AB. DIANA CANTOS ZALDUMBIDE 
UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA 

PARROQUIA MARISCAL SUCRE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Ago. 05-07-12 (229006)

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON GUAYAQUIL
EXTRACTO DE CITACION

A: HEREDEROS PRESUENTOS Y DESCONOCIDOS DE SAMUEL PRADO CASTRO
LE HAGO SABER: Que mediante sorteo de ley, ha correspondido a esta Unidad 
Judicial el juicio No. 09332-2017-00894 seguido por Emma Prado Mendoza cuyo 
extracto es el siguiente
EXTRACTO Y FUNDAMENTO DE LA DEMANDA: La parte actora fundamenta 
su demanda de conformidad con lo determinado en los artículos 603, 715, 
734, 2329, 2410, 2411, 2412 Y 2413 del Código Civil y sus pretensiones son la 
obtención mediante sentencia de la prescripción adquisitiva extraordinaria de 
dominio del bien inmueble descrito en la demanda para lo cual anuncia medios 
de prueba.
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL DE GUAYAS. 
Guayaquil, jueves 2 de marzo del 2017, las 16h51, VISTOS: Agréguese al proceso 
el escrito presentado por Prado Mendoza Emma Maria. La demanda que antecede 
presentada por PRADO MENDOZA EMMA MARIA contra PRADO CASTRO 
SAMUEL es clara, precisa y cumple con los requisitos legales previstos en los 
artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo 
que se califica y admite a trámite mediante procedimiento ordinario. Se ordena 
la citación del demandado PRADO CASTRO SAMUEL en el domicilio señalado, 
para lo cual se adjuntará la demanda, copia certificada de los documentos 
adjuntos y este auto inicial debiendo la parte actora proporcionar las copias 
necesarias para dicha diligencia. Conforme a lo dispuesto en el artículo 291 
del Código Orgánico General de Procesos, se concede al demandado PRADO 
CASTRO SAMUEL el término de treinta días, para que conteste la demanda en 
la forma establecida en el artículo 151 del mismo cuerpo normativo. Agréguese 
la documentación aparejada a la demanda. De conformidad con la Disposición 
General Décima del Código Orgánico de Organización Territorial COOTAD cítese 
al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil en la Persona de 
su Alcalde y Procurador Síndico en las direcciones señaladas.- De conformidad 
con el artículo 146 inciso 5 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP) se 
ordena inscribir la presente demanda en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Guayaquil debiendo para ello notificarse a dicho Registrador. Tómese en cuenta el 
casillero judicial y los correos electrónicos señalados. CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.-.-.-.-
ZAMBRANO REYNA ITALO ALONSO, JUEZ.- SIGUE EL SIGUIENTE AUTO UNIDAD 
JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL DE GUAYAS. Guayaquil, 
martes 18 de junio del 2019, las 16h46, VISTOS: Incorpórese a los autos el escrito 
que antecede. En lo principal, a fin de continuar con la sustanciación de la causa, 
se dispone lo siguiente: 01) toda vez que de los Oficios remitidos por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana se verifica la salida del Ecuador de 
las demandadas Marjorie Elizabeth Prado Delgado y Joseline Mercedes Prado 
Delgado (Herederas conocidas de Samuel Prado Castro), cítese a OTRO mediante 
carteles fijados en la cartelera o panel de difusión del CONSULADO DE ECUADOR 
EN VALENCIA-ESPAÑA; y, cítese a OTRO mediante carteles fijados en la cartelera 
o panel de difusión del CONSULADO DE ECUADOR EN REGGIO EMILIA ITALIA; 
para la práctica de la diligencia, los Jefes de las respectivas Oficinas Consulares 
o Cónsules deberán dejar constancia de lo actuado con un registro fotográfico y 
remitir en el término de 3 días una certificación de su cumplimiento a esta Unidad 
Judicial con la fecha de fijación de los carteles respectivos acorde al Instructivo 
para la certificación y citación conforme lo determina el artículo 56 del Código 
Orgánico General del Procesos expedido por el Ministro De Relaciones Exteriores 
Y Movilidad Humana mediante Acuerdo Ministerial. 02) Conforme lo determinado 
en el Art. 58 del Código Orgánico General de Procesos, cítese a los HEREDEROS 
DESCONOCIDOS DE SAMUEL PRADO CASTRO por la prensa en la forma prevista 
en el Art. 56 de la norma procesal señalada, publicaciones que deberán realizarse 
en uno de los diarios de amplia circulación, para cuyo efecto el actuario confiera 
el correspondiente extracto. 03) La accionante señale una dirección donde deberá 
citarse a los otrs demandados. 04) Una vez notificado el presente auto, el actor 
deberá proporcionar las copias suficientes de las piezas procesales necesarias 
para elaborar las boletas citatorias para el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-.- ZAMBRANO REYNA 
ITALO ALONSO, JUEZ.
JUEZ DE LA CAUSA: AB. ITALO ZAMBRANO REYNA JUEZ DE LA UNIDAD 
JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON GUAYAQUIL.-
Lo que comunico a usted, para los fines de ley, previniéndole de la obligación 
que tiene de comparecer a juicio y señalar casilla judicial y/o electrónica para 
futuras notificaciones que le correspondan, transcurridos veinte días desde la 
última publicación de este aviso comenzará el término para contestar la demanda 
conforme el artículo 56 del Código Orgánico General de Procesos.-
Guayaquil, 11 de julio del 2019

Ab. Carlos A. Ruiz Quintong
SECRETARIO UNIDAD JUDICIAL

DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL
CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS

Ago. 5-6-7 (229007)

UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA MUJER NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTON DAULE 

EXTRACTO DE CITACION 

A: HEREDEROS, PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE LOS CAUSANTES FELIX ARTEMIO VILLEGAS 
VERGARA, FELIX SEGUNDO VILLEGAS CAMBA Y MARCOS ANTONIO VILLEGAS CAMBA. 
LE HAGO SABER: Que esta Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en Daule, la 
señora JESSICA IVONNE FAJARDO FAJARDO, por los derechos que representa de su hijo menor de edad 
Isaac Ismael Villegas Fajardo; FÉLIX DAMIÁN VILLEGAS FAJARDO Y MARIA CRISTINA VILLEGAS FAJARDO, 
herederos del causante FELIX ARTEMIO VILLEGAS VERGARA, han presentado demanda de INVENTARIO Y 
AVALÚO DE BIENES HEREDITARIOS, en contra de los herederos presuntos y desconocidos del mismo de 
cuius, cuyo extracto de demanda es el siguiente: 
ACTORES: JESSICA IVONNE FAJARDO FAJARDO, por los derechos que representa de su hijo menor de edad 
Isaac Ismael Villegas Fajardo; FÉLIX DAMIÁN VILLEGAS FAJARDO Y MARIA CRISTINA VILLEGAS FAJARDO. 
DEMANDADOS: SEGUNDA MARTINA CAMBA PITA, ANDREA CAROLINA VILLEGAS CAMBA, ARTEMIO 
JOSE VILLEGAS CAMBA Y ROSA MARIA VILLEGAS CAMBA Y HEREDEROS, PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS. 
OBJETO DE LA DEMANDA: JUICIO DE INVENTARIO Y AVALÚO DE BIENES HEREDITARIOS No. 09969-
2019-00506 
CUANTIA DE LA DEMANDA: Indeterminada 
JUEZ DE LA CAUSA: Ab. Adrian Velez Rodriguez, Juez De La Unidad Judicial De La Familia Mujer Niñez Y 
Adolescencia Con Sede En Daule 
AUTO INICIAL: Daule, jueves 4 de julio del 2019, las 15h04, VISTOS: Cumplido con lo dispuesto en 
providencia anterior, la demanda de INVENTARIOS Y AVALÚO DE BIENES HEREDITARIOS que propone 
JESSICA IVONNE FAJARDO FAJARDO por los derechos que representa de su hijo ISAAC ISAMEL VILLEGAS 
FAJARDO; FELIZ DAMIAN VILLEGAS FAJARDO Y MARIA CRITINA VILLEGAS FAJARDO por tanto heredero 
del causante FELIX ARTEMIO VILLEGAS VERGARA en contra de SEGUNDA MARTINA CAMBA PITA, ANDREA 
CAROLINA VILLEGAS CAMBA, ARTEMIO JOSE VILLEGAS CAMBA, ROSA MARIA VILLEGAS CAMBA Y de los 
herederos presuntos y desconocidos de los mismos de cuius, la presente demanda se la califica como clara 
y precisa, por reunir requisitos que establece la ley, y se la admite al trámite de procedimiento VOLUNTARIO, 
establecido en el Art. 334 del Código Orgánico General de Procesos. En tal virtud, justificado el fallecimiento 
de FELIX ARTEMIO VILLEGAS VERGARA, con la certificación de defunción acompañada, se declara abierta 
la sucesión intestada de dicho causante, declaratorio que se ordena publicarse por tres veces en el Diario 
de mayor circulación que se edita en la Ciudad de Guayaquil. Procédase a la facción del inventario y avalúo 
de los bienes dejados por FELIX ARTEMIO VILLEGAS VERGARA, con la intervención del perito o peritos 
que oportunamente designará el Juzgado. Cítese a los demandados a los el lugar que se indica mediante 
la oficina de citaciones de esta Unidad Judicial y a los HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS del 
causante FELIX ARTEMIO VILLEGAS VERGARA, por la prensa, conforme dispone el artículo 58 del Código 
Orgánico General de Procesos, ya que los actores han declarado con juramento la imposibilidad de establecer 
el domicilio o residencia y la individualidad y residencia, respectivamente, publicaciones que se realizaran 
en el Diario de mayor circulación del cantón Guayaquil. Las publicaciones se tendrán por suficiente aviso 
de apertura de sucesión. Cuéntese con el señor Director del Servicio de Rentas Internas o Procurador de 
Sucesiones de la Regional del cantón Guayaquil, debiendo notificársele en su despacho mediante la oficina 
de citaciones de esta Unidad Judicial. Inscríbase la presente demanda en el Registro de la Propiedad. Téngase 
presente los argumentos que se participan, el domicilio judicial electrónico que señala para sus notificaciones 
y la fijación de la cuantía. Adjúntese al expediente la documentación que se acompaña. Hágase saber.- 
Modificación: Daule, viernes 12 de julio del 2019, las 10h30, Agréguese a los autos el escrito presentado 
por la parte actora. En lo principal, de una mejor revisión del auto de calificación que antecede se viene a 
conocimiento de este juzgador que por un lapsus calami se ha mencionado al accionado FELIX DAMIAN 
VILLEGAS FAJARDO como Feliz, cuando lo correcto es "FELIX"; así también amplío el auto en mención, 
disponiendo que se cite a los HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de los causantes FELIX ARTEMIO 
VILLEGAS VERGARA, MARCOS ANTONIO VILLEGAS CAMBA y FÉLIX SEGUNDO VILLEGAS CAMBA, por la 
prensa, conforme dispone el artículo 58 del Código Orgánico General de Procesos, por lo que es necesario 
invocar que en los procedimientos judiciales, el error de transcripción no causan perjuicio en derecho “ERROR 
INTRANSCRIBENDIS VERBIS NOM NOCET IN JURE” (Principio romano); en concordancia con lo dispuesto 
en el segundo inciso del Artículo 100 del Código Orgánico General de Procesos, en lo demás estese a lo 
dispuesto en auto de fecha 04 de julio de 2019, las 15h04.- NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- 
Modificación: Daule, jueves 18 de julio del 2019, las 09h49, Agréguese a los autos el escrito presentado 
por la parte actora. En lo principal, téngase en cuenta lo manifestado en su memorial, previo a cualquier 
diligenciamiento procedo a corregir el auto de fecha 04 de julio de 2019, las 15h04 en el siguiente sentido: 
quien propone la presente demanda son los señores JESSICA IVONNE FAJARDO FAJARDO, por los derechos 
que representa de su hijo menor de edad ISAAC ISMAEL VILLEGAS FAJARDO; FELIX DAMIAN VILLEGAS 
FAJARDO Y MARIA CRISTINA VILLEGAS FAJARDO por tanto herederos del causante FELIX ARTEMIO 
VILLEGAS VERGARA, cítese a los herederos presuntos y desconocidos del causante señor FELIX ARTEMIO 
VILLEGAS VERGARA y de quienes en vida fueron sus hijos MARCOS ANTONIO VILLEGAS CAMBA y FÉLIX 
SEGUNDO VILLEGAS CAMBA conforme ha sido dispuesto en auto que antecede de fecha 12 de julio de 2019 
las 10h30.- NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- 
Daule, viernes 19 de julio del 2019. 

Ab. Belen Valarezo Zurita 
Secretaria De La Unidad Judicial De La Familia Mujer Niñez Y Adolescencia Con Sede En Daule

Ago. 01-02-03 (228747)

FUNCIÓN JUDICIAL
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 
UNIDAD JUDICIAL NORTE 1 DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS DE GUAYAS 
EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: KATTY MARISELA CAPUTI COELLO. 
Dentro del Juicio de DIVORCIO POR CAUSAL, No. 09209-2019-02030, presentada por FLORES CARDENAS 
LUIS ALBERTO en contra KATTY MARISELA CAPUTI COELLO, se encuentra lo siguiente: 
Auto de calificación: Guayaquil, lunes 3 de junio del 2019, las 11h58, VISTOS: ABG. CYNTHIA SAMANTA GUE-
RRERO LEON, en mi calidad de Jueza de la Unidad Judicial Florida de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
de Guayaquil, Mediante acción de personal N° 8994-DP09-2016-VG, de fecha 11 de agosto del 2016, que rige 
desde el 15 de agosto del 2016.- Encontrándome legalmente en mis funciones de conformidad con lo estable-
cido en el Art. 172 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los Arts. 233 y 234 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, en concordancia con el Código Orgánico General de Procesos en su 
disposición Transitoria Primera.- Continuando con la sustanciación de la presente causa, puesta a la vista el acta 
de juramento que hace la parte actora, de desconocer el domicilio de la parte demandada, al tenor de lo dispues-
to en el Art. 56 numeral 2 inciso segundo del Código Orgánico General de Procesos, se dispone lo siguiente: 
1.- CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA: Por ser lo procedente dentro de la presente causa de DIVORCIO POR 
CAUSAL O CONTENCIOSO,  presentada por FLORES CÁRDENAS LUIS ALBERTO en contra de KATTY MARISELA 
CAPUTI COELLO, por reunir los requisitos determinados en los artículos 142 y 143  del Código Orgánico General 
de Procesos, se la califica de clara, precisa y completa, por lo que se la admite al trámite de PROCEDIMIENTO 
SUMARIO conforme lo establece el numeral 4 del Art. 332 ibídem.- 2.- CITACIÓN: CÍTESE y/o depréquese, con 
la copia con el contenido de la demanda y este auto a KATTY MARISELA CAPUTI COELLO, MEDIANTE PRENSA 
ESCRITA por haberse cumplido los presupuestos establecidos en el Art. 56 del Código Orgánico General de 
Procesos, para lo cual se elaborará el extracto mediante secretaría; la parte actora deberá dar las facilidades 
del caso, confiriendo las copias necesarias, en virtud del principio de colaboración establecido en el Art. 30 del 
Código Orgánico de la Función Judicial.- 3.- TÉRMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA: Cumplida la citación, 
deprecatorio o exhorto que en derecho corresponda, acorde a lo que determina en los artículos 151 y 152 del 
Código Orgánico General de Procesos, la parte demandada al contestar la demanda deberá anunciar todos los 
medios probatorios destinados a sustentar su contradicción, en concordancia con lo que establecen los Arts. 
165 y 169 inciso cuarto del mismo cuerpo legal, hecha la citación respectiva, deprecatorio o exhorto, la parte 
demandada tendrá el termino de quince días (15) para contestar la demanda, de conformidad a lo señalado con 
el artículo 333.3 del COGEP, luego de aquello se convocará a la Audiencia Única.- 4.- ANUNCIO DE MEDIOS Y 
ELEMENTOS DE PRUEBA: Considérense la documentación agregada a la demanda; y en función de lo expuesto 
en el libelo de la demanda que antecede: 4.1.- PRUEBA DOCUMENTAL (Art. 193 y siguientes del COGEP): Las 
presentadas y que obran dentro de autos, ofíciese conforme solicita la parte actora y ha justificado la negativa del 
acceso a la prueba solicitada.- 4.2.- PRUEBA TESTIMONIAL (Art. 174 y siguientes del COGEP): Las declaraciones 
de los testigos anunciados; el día de la audiencia única que será convocada oportunamente por esta juzgadora 
previo cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 190, 191 del Código Orgánico General de Procesos; para lo cual 
la Actuaria del despacho, dará cumplimiento en gestionar y dar cumplimiento a la norma antes expuesta.- 4.3.- 
Con esto referente a lo presentado, esta autoridad indica que SE PRONUNCIARÁ SOBRE LOS MISMOS EN AU-
DIENCIA, conforme los principios de pertinencia, utilidad, y conducencia, estrictamente dentro de la práctica de 
veracidad y lealtad que dispone la normativa del Código Orgánico General de Procesos COGEP, en su capítulo 
de las Reglas Generales de las Pruebas, de las pruebas testimoniales, documentales, declaraciones de partes y 
testigos, de forma oportuna y con la finalidad del esclarecimiento y convencimiento de los hechos y en especial lo 
que dicta los artículos 158, 159, 160, 161, 162, 164, 165, 169, 193, 194, 195, 196, y Art. 143 numeral 7 inciso 
segundo de la norma indicada.- 5.- PENSIÓN PROVISIONAL: NO se fija pensión provisional por cuanto la parte 
actora manifiesta que los hijos procreados con el demandado ya son mayores de edad y así se verifica de autos, 
al tenor de lo establecido en el Art. 332 numeral 4 inciso segundo del COGEP, por cuanto de autos se verifica 
que ya es adulto.- 6.- VISITAS PROVISIONALES: NO se fija provisionalmente visitas a favor del padre, por cuanto 
la parte actora manifiesta que los hijos procreados con el demandado ya son mayores de edad y así se verifica 
de autos.- 7.- Tómese en cuenta la cuantía de la demanda; la autorización concedida a la Defensa Técnica, así 
como la casilla y el correo electrónico que señala la parte actora y su defensa para efecto de notificaciones dentro 
de esta causa.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- JUEZ DE LA CAUSA: Ab. CYNTHIA SAMANTA GUERRERO LEON 
Guayaquil, 9 de julio de 2019 

AB. VIVIANA SEGURA RONQUILLO 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL NORTE 1 (FLORIDA) 

DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON GUAYAQUIL DE GUAYAS 

Ag. 5-19 (228888)

FUNCIÓN JUDICIAL

ACTA correspondiente al Juicio No. 12201201900788(21044051)

UNIDAD DE FAMILIA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
EXTRACTO DE CITACIÓN

SE LE HACE SABER A: DALTON EFREN ONOFRE GARCIA Que en la Unidad de 
Familia Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Babahoyo, se tramita el juicio 
Sumario de Alimentos y es como sigue:
JUICIO No: 12201-2019-00788
IPO DE PROCESO: SUMARIO ALIMENTOS
MATERIA: FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
ACCIÒN: SUMARIO DE ALIMENTOS
ACTORA: MARIA JOSE GONZALES ARRIAGA
DEMANDADO: DALTON EFREN ONOFRE GARCIA
JUEZA DE LA CAUSA: AB. ZORAIDA RONQUILLO SANTILLAN
SECRETARIO: DR. ARNULFO SÁNCHEZ GALEAS
CALIFICACIÓN: Babahoyo, lunes 29 de julio del 2019, las 14h35, VISTOS: En mi 
calidad de Jueza de la Unidad Judicial de Familia Mujer, Niñez y Adolescencia con 
sede en este cantón Babahoyo, avoco conocimiento de la demanda de alimentos 
presentada por MARIA JOSE GONZALES ARRIAGA, en contra de ONOFRE GARCIA 
DALTON EFREN, por reunir los requisitos de ley, se la acepta a trámite, se fija como 
pensión provisional la cantidad de CIENTO DIECISEIS CON 19/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, mensuales, más los beneficios de ley, 
valor que deberá ser consignado por mesadas adelantadas, más los beneficios de ley, 
corre a partir de la presentación de la demanda; se regulan las visitas provisionales 
a favor del padre, los días sábados y domingos de 10h00 a 15h00 horas, debiendo 
la menor ser retirada de su casa materna por su padre y retornar al hogar en el 
horario establecido. Por manifestar la imposibilidad de conocer la individualidad o 
domicilio del demandado, cítese al señor ONOFRE GARCIA DALTON EFREN, en tres 
fechas distintas, en un periódico de amplia circulación nacional, (Telégrafo, Universo 
y/o Expreso) la publicación contendrá un extracto de la demanda y de este auto. 
Transcurrido el término de veinte días, desde la última publicación comenzará el 
término de diez días para que conteste la demanda de conformidad con el Art. 151 
del Código Orgánico General de Procesos, advirtiéndole la obligación que tiene de 
señalar casilla judicial en la ciudad de Babahoyo y correo electrónico, para recibir las 
notificaciones que le correspondan; hecho se fijará fecha para la Audiencia única. 
Actúe el Secretario Titular de la Unidad.- NOTIFIQUESE. 
OBJETO DE LA DEMANDA:- La actora amparado en Constitución de la República, 
Convención sobre los derechos del niño; Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia 
y otros, solicita declare con lugar la demanda de alimentos en contra del padre de 
su hijo y se fije una pensión de alimentos definitiva.- Se pone en conocimiento del 
demandado a fin de que comparezca a juicio dentro del término de 20 días contados 
a partir de la última publicación, de no hacerlo el tramite continuara.- Particular que 
pongo en conocimiento del demandado para los fines de ley.- Lo certifico.- 
Babahoyo, 31 de Julio del 2019

Dr. Arnulfo Sánchez Galeas
Secretario

(228974)



P

REPUBLICA DEL ECUADOR 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA COGEP (TRAMITE ORAL)
EXTRACTO

CITACIÓN JUDICIAL A: LUIS ENRIQUE PERALTA ASMAL y EDGAR WILFRIDO MAZA 
ROMERO
CAUSA NO. 17230-2019-04026
ACTOR: MANTILLA JARRIN BLANCA ETELBINA
TRAMITE: EJECUTIVO
ASUNTO: COBRO DE LETRA DE CAMBIO
CUANTIA: TRES MIL TRESCIENTOS DOLARES

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA.- Quito, miércoles 10 de abril del 2019, las 08h29, VISTOS: 
Agréguese al proceso anexos y el escrito que antecede.- Por cuanto se ha dado cum-
plimiento al auto de sustanciación de 28 de marzo del 2019, las 10h44, se dispone. 
CALIFICACIÓN.- En lo principal, la demanda presentada por la señora Blanca Etelvina 
Mantilla Jarrin, es clara, precisa y cumple con los requisitos determinados en los artículos 
142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos, la misma se fundamenta en una 
letra de cambio, documento que constituye titulo ejecutivo, al tenor de lo previsto en 
el articulo 347 ibidem. En consecuencia, se admite a trámite mediante procedimiento 
ejecutivo. Cítese a los demandados conformidad con lo previsto en el Art. 56 del Código 
Orgánico General de Procesos y en virtud del juramento rendido, LUIS ENRIQUE PERALTA 
ASMAL y EDGAR WILFRIDO MAZA ROMERO por la prensa, mediante tres publicaciones 
realizadas en uno de los periódicos de mayor circulación que se editan en esta ciudad; 
para cuyo efecto, por Secretaria, confiérase el extracto respectivo; a fin de que, conforme 
lo establecido en los artículos 355 y numeral 3 del artículo 333 del Código Orgánico 
General de Procesos, en el término de quince (15) días, comparezca a juicio, conteste la 
demanda en la forma determinada en el artículo 351 del COGEP, considerando para el 
efecto las excepciones taxativas previstas en el artículo 353 del código antes citado, bajo 
prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia y esa resolución 
no será susceptible de recurso alguno, en cumplimiento al artículo 352 del COGEP. De 
conformidad con el artículo 159 del Código Orgánico General de Procesos, téngase en 
cuenta el anuncio de los medios probatorios formulado por la parte actora en su demanda, 
situación que estará a lo previsto en el artículo 354 ibidem, en el evento que se formule 
oposición debidamente fundamentada. Agréguese al proceso los documentos que se 
acompañan. Se solicita a la parte actora brindar las copias necesarias para la realización 
de las boletas de citación Téngase en cuenta la casilla judicial y correos electrónicos 
señalados por el actor para recibir notificaciones, así como la autorización conferida a su 
Abogado patrocinador. Actúe la Ab. Paola de la Torre en calidad de Secretaria encargada 
de esta Unidad Judicial.- CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.-.- f) MARTINEZ SALAZAR KARINA 
ALEJANDRA. JUEZA. 
Lo que se C I T A para los fines de ley, previendo a la parte accionada de la obligación que 
tiene de señalar casillero judicial de un Abogado en libre ejercicio, dentro del perímetro 
legal en esta judicatura.

AB. JOSUE AYALA
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE QUITO-COGEP

Ag. 5 19-30 (228954)

FUNCIÓN JUDICIAL

RAZON correspondiente al Juicio No. 12201201801322(20449818)

EXTRACTO DE CITACIÓN 
JUICIO N° 12201-2019-01322 
CAUSA: APERTURA DE LA SUCESIÓN HEREDITARIA 
ACTOR: MARCOS FRANKLIN CARBO MORA y EDWIN EULOGIO CARBO MORA. 
DEMANDADO: HEREDEROS PRESUNTOS y DESCONOCIDOS, Y DE LOS QUE TENGAN 
INTERES DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS QUE EN VIDA FUERON el Sr. CARBO 
MONTALVO EULOGIO PABLO y Sra. MORA CABEZA ROSARIO OLIMPIA. 
JUEZA DE LA CAUSA: DRA. INES SECUNDINA MEJIA ALVARADO 
SE LE HACE SABER LO SIGUIENTE:  
Que en esta Judicatura se ha presentado el Juicio  de APERTURA DE LA SUCESIÓN 
HEREDITARIA, que sigue MARCOS FRANKLIN CARBO MORA y EDWIN EULOGIO CARBO 
MORA contra BETTY ZOILA CARBO MORA; MARIANA DE JESUS CARBO MORA; DORIS 
LUCCIOLA CARBO MORA; RIGOBERTO WASHINGTON CARBO MORA; EULOGIO JOSÉ 
CARBO MORA; MARITZA ELIZABETH CARBO MORA y ROSARIO OLIMPIA CARBO MORA. 
La señora Jueza, mediante Auto de Calificación de fecha viernes 4 de enero del 2019, las 
16h33, dispone que de conformidad a lo que establece el Art. 56, del Código Orgánico 
General de Procesos, citar a herederos presuntos y desconocidos de los causantes, mediante 
tres publicaciones con un extracto de la demanda y auto de calificación de la misma, en un 
diario de mayor circulación a Nivel Nacional diario el “Telégrafo”.- OBJETO DE LA DEMANDA.- 
La parte actora  solicita que en sentencia se declare con lugar la presente demanda y se 
resuelva lo que corresponda, mediante el cual se nos otorgue en calidad de Herederos y con 
la existencia del bien de propiedad de nuestros padres, el mismo que será repartidos en el 
correspondiente juicio de Partición. La especificación del procedimiento Voluntario, es la que 
debe de sustanciarse en la presente causa. Fundamenta su demanda de conformidad a lo que 
establece el Art.1338 y siguientes del Código Civil vigente, así como también lo establece 
Art. 334 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos.- Particular que pongo en 
conocimiento para los fines de ley. 
Babahoyo, 28 de junio del 2019 

Ab. María Ruíz Morante 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN BABAHOYO

Ago. 05 -16 - 28 (228948)

Casilla No: 5984
R. DEL E.

UNIDAD. JUDICIAL ESPECIALIZADA CUARTA DE LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA DE PICHINCHA

CITACION JUDICIAL A LA SEÑOR 
Quezada Rea Ángel Daniel

JUICIO: INVESTIGACION PSICOSOCIAL 
NRO. 17204-2019-00135G7 
ACTORA: REYES VIZCAINO KARLA JANNETH 
DEMANDADA: QUEZADA REA ANGEL DANIEL
RESUMEN DE LA DEMANDA Art. 56 y 58 del COGEP: y 113 del Código de la Niñez y 
Adolescencia, La señora Reyes Vizcaíno Karla Janneth, demanda diligencia previa de 
privación o perdida de la patria potestad, al señor Quezada Rea Angel Daniel,
UNIDAD. JUDICIAL ESPECIALIZADA CUARTA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, DE LA 
PROVINCIA.-. CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- Quito, viernes 19 de julio del 2019, las 09h11, 
VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en mi calidad de Juez de la Unidad 
Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en la parroquia Iñaquito 
del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, conforme la resolución 
No. 199-2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura, publicada en el Registro Oficial 
Suplemento No. 195 de 05 de marzo de 2014 y en virtud del sorteo de ley. En lo 
principal, la solicitud que precede reúne los requisitos de ley, por lo que se la admite 
al procedimiento previsto en los artículos 121 y 123 del Código Orgánico General de 
Procesos. En consecuencia, se dispone 1) En mérito del juramento que antecede, 
cítese al señor Quezada Rea Angel Daniel con el contenido de la petición y auto de 
calificación, mediante publicaciones por la prensa de conformidad con el artículo 56.1 
del Código Orgánico General de Procesos, hecho lo cual por Secretaria confiérase 
el extracto correspondiente. 2) Se advierte a la parte demandada de su obligación 
de comparecer a juicio observando lo dispuesto en el artículo 121 ibídem. 3) Con 
fundamento en los artículos 260, 269 y 270, penúltimo inciso, del Código Orgánico 
de la Niñez y Adolescencia, se dispone la intervención del Ministerio Público (Fiscalía 
General del Estado), la DINAPEN, y la Oficina Técnica asignada a esta Judicatura, a fin 
de que procedan con las respectivas investigaciones conforme se solicita en la deman-
da, concediéndoles el término de quince días para la presentación de los respectivos 
informes. Para el efecto, por Secretaría ofíciese como corresponde. 4) Agréguese a los 
autos la documentación que apareja a la demanda. 5) Tómese en cuenta la casilla judi-
cial y correo electrónico señalado por la accionante para sus futuras notificaciones, así 
como la autorización que confiere a su abogado defensor.- Actúa la Dra. Lucia Encalada 
N en calidad de Secretaria de esta Unidad Judicial. CITESE Y NOTIFÍQUESE.- f). Abg. 
Brenda Ponce Toala, Juez. 

DRA. LUCIA ENCALADA NARVAEZ 
SECRETARIA

Ag. 5-6-7 (228996)  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
UNIDAD JUDICIAL SUR DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y

ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
EXTRACTO DE CITACIÓN

A: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE ANTONIO PLACIDO MORA 
CRUZ.
LE HAGO SABER: Que por sorteo ha tocado conocer el Juicio de DECLARATORIA 
DE UNION DE HECHO POST MORTEM No 09208-2019-03227, que la propone 
ZAMBRANO ARAUJO MARIA ELISA en contra de MORA CRUZ ANTONIO PLACIDO, 
MORA ZAMBRANO EULALIA GUADALUPE, MORA ZAMBRANO JOSE LUIS.
ACTOR: ZAMBRANO ARAUJO MARIA ELISA.
DEMANDADO: MORA CRUZ ANTONIO PLACIDO, MORA ZAMBRANO EULALIA 
GUADALUPE, MORA ZAMBRANO JOSE LUIS.
OBJETO DE LA DEMANDA: Que el señor juez mediante sentencia declare como válida 
la unión de hecho POST MORTEM mantenida entre ZAMBRANO ARAUJO MARIA 
ELISA y MORA CRUZ ANTONIO PLACIDO.
AUTO INICIAL: CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS.- UNIDAD JUDICIAL 
SUR DEL CANTON GUAYAQUIL. Guayaquil, miércoles 19 de junio del 2019, las 
12h26, VISTOS: Toda vez que se ha dado cumplimiento con declaración juramentada 
de la accionante sobre la existencia de la existencia de herederos de Antonio Placido 
Mora Cruz, se dispone: Calificar de clara, precisa y completa la presente demanda 
de declaración de Unión de Hecho Post Mortem, razón por la cual se la admite al 
trámite del juicio ordinario.- Citar a Eulalia Guadalupe y José Luis Mora Zambrano en 
calidad de herederos conocidos de Antonio Placido Mora Cruz por medio la Oficina 
de Citaciones de esta Unidad Judicial, en la dirección indicada por la accionante en 
el libelo inicial de demanda para que dentro del término de treinta días, proponga las 
excepciones dilatorias y perentorias de que se crean asistidos en su derecho.- Citar a 
los herederos presuntos y desconocidos de Antonio Placido Mora Cruz, mediante tres 
publicaciones a efectuarse en fechas distintas en uno de los diarios de mayor circula-
ción nacional en el país, tales como El Universo, El Telégrafo o El Expreso, conforme 
el Art. 56 del Código Orgánico General de Procesos.- Intervenga el Ab. Paul Rojas en 
calidad de Secretario de la Unidad Judicial Sur de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
del cantón de Guayaquil.- Notifíquese y Cúmplase.-
CUANTÍA: INDETERMINADA.
TRÁMITE: SUMARIO
JUEZ DE LA CAUSA: AB. VELEZ INTRIAGO JESSICA MANENA, JUEZA DE LA 
UNIDAD JUDICIAL SUR DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE 
PROVINCIAL DEL GUAYAS Y ABOGADO MARCO ANTONIO ZAMBRANO NARVAEZ.- 
QUE CERTIFICA.
Guayaquil, 26 de Junio de 2019

ABG. MARCO ANTONIO ZAMBRANO NARVAEZ
SECRETARIO (E) 

Ag. 5-6-7 (228898)

AVISO A ACREEDORES DE 
MARKETING ONLINE PUBLICIDAD 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN

Se notifica a los acreedores de la compañía 
MARKETING ONLINE PUBLICIDAD CIA. LTDA. 
EN LIQUIDACIÓN para que dentro del término de 
20 días, contados desde la última publicación del 
aviso, presenten los documentos que acrediten su 
derecho como tales, en la siguiente dirección: Av. 
República E8-58 y Av. 6 de Diciembre Edificio El 
Triángulo Piso 1 Oficina 212. Una vez transcurrido 
este término, el liquidador tomará en cuenta 
solamente a los acreedores que hayan probado 
su calidad.

Ing. Pablo Leonidas Jaramillo Moreno
Liquidador de la Compañía

MARKETING ONLINE PUBLICIDAD CIA. LTDA. 
EN LIQUIDACIÓN

Ago. 5-6-7 (228980)

DISCULPAS PÚBLICAS.
El suscrito, Wigverto Juan Montesdeoca 
Muñoz, con cédula No. 1723236145, dentro 
del Juicio No. 17282-2019-01525; manifiesto 
y pido las correspondientes DISCULPAS 
PUBLICAS, a los miembros del Tribunal 
Contencioso Electoral ya la Institución, por los 
desmanes y daños al bien, causados el día 03 
de mayo del 2019. Manifestando a su vez que 
dichos actos no se volverán a replicar por mi 
persona nuevamente.

Particular que comunico para los fines legales 
pertinentes.

MONTESDEOCA MUÑOZ WIGVERTO JUAN 
C.C. No. 1723236145

(229010)

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 

UNIDAD JUDICIAL NORTE 2 DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
CON SEDE EN EL CANTON GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS 

EXTRACTO DE CITACION

A: LEONOR ANTONIA CARLOS VARGAS
LE HAGO SABER: Que por sorteo ha tocado conocer el juicio de divorcio por causal 
Nº 09201-2018-02042 seguido por ROBERTO ANTONIO FLORES SOSA en contra 
de LEONOR ANTONIA CARLOS VARGAS
OBJETO DE LA DEMANDA: Que mediante sentencia declare disuelto el vínculo matri-
monial, de conformidad con lo establecido en el Art. 110, numeral 9, del Código Civil.
AUTO RECAIDO: Admitida la demanda de divorcio por causal, presentada por RO-
BERTO ANTONIO FLORES SOSA contra la señora LEONOR CARLOS VARGAS, por 
reunir los requisitos reglados en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General 
de Procesos se la califica de clara completa, aceptándose al trámite de procedimiento 
SUMARIO. En vista que la actora, declaró bajo juramento que le resulta imposible de-
terminar el lugar de residencia y la individualidad de la parte demandada, se dispone 
de conforme a lo determinado en el artículo 56 del Código Orgánico general de Proce-
so, citar a la demandada LEONOR ANTONIA CARLOS VARGAS, a través de la prensa, 
mediante tres publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un rotativo 
de amplia circulación de esta localidad. Se establece que conforme a lo previsto en la 
norma procesal aplicable al presente caso, en el evento de que la demandada no com-
parezca a juicio dentro de los veinte días siguientes a la tercera y última publicación 
de emplazamiento, ella podrá ser declarada y considerada en rebeldía. Elabórese el 
extracto correspondiente en función de la especie de citación a practicar 
TRAMITE: SUMARIO 
CUANTIA: Indeterminada 
Guayaquil, 19 de Julio de 2019

ABG. DIANA ARIAS ASPIAZU, MSc
SECRETARIA (E)

Ag. 5-12 (228993)

UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE CUENCA.
CITACION JUDICIAL

A: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE DARWIN RODRIGO RAMOS 
SAAVEDRA
Civil de Cuenca, a cargo de la Dra. Cecilia Verdugo Andrade, ha correspondido la demanda 
y providencia en ella recaída que en extracto dicen: Juicio No. 01333-2017-01399
ACCION: EJECUCION
MATERIA: EMBARGO Y REMATE DE BIEN CON RESERVA DE DOMINIO
ACTOR: COMPAÑÍA NOVACREDIT S.A
DEMANDADO: DARWIN RODRIGO RAMOS SAAVEDRA
CUANTIA: $ 13000.00
PROVIDENCIA: 01333-2017-01399
JUEZA PONENTE: Dra. Cecilia Verdugo Andrade
Cuenca, Marzo 30 de 2017; las 12h10 
VISTOS: Agréguese al proceso la liquidación de capital, intereses y costas emitida por 
la perito CPA Marianela Iñiguez S., el 28 de marzo de 2017. De conformidad al artículo 
372 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), se ordena que la parte ejecutada 
DARWIN RODRIGO RAMOS SAAVEDRA, pague la cantidad de TRECE MIL QUINCE 
con 89/100 dólares Americanos (USD 13.015,89), de acuerdo a lo determinado 
en la liquidación, cuya copia se adjunta al presente, en el término de cinco (5) días, 
bajo prevención que de no hacerlo, se procederá a la ejecución forzosa, conforme 
a lo dispuesto en la norma citada. Por tratarse de la ejecución de un título distinto a 
sentencia ejecutoriada, se ordena que se notifique con el presente mandado de ejecución 
a DARWIN RODRIGO RAMOS SAAVEDRA, en persona o mediante tres boletas, en la 
dirección señalada en la solicitud presentada por el ejecutante Abg. María José Alava 
Cevallos, Procuradora Judicial del señor Sergio Andrés Ramos Vásquez, Gerente General 
y Representante Legal de la Compañía NOVACREDIT S. A., OARA EL EFECTO SE Depreca 
a uno de los señores Jueces de la Unidad Judicial Civil del cantón Coca, envíese despacho 
en forma, ofreciendo reciprocidad en casos análogos. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- f) 
Dra. Cecilia Verdugo, Jueza.
Cuenca, lunes 29 de abril del 2019, las 08h26, 01333-2017-01399
Jueza Ponente Dra. Cecilia Verdugo Andrade
Cumplido que ha sido el juramento, se dispone la citación a los herederos presuntos 
y desconocidos de Darwin Rodrigo Ramos Saavedra, por la prensa en la forma 
determinada por el art. 56 del COGEP, confíerase el extracto de ley. Hágase saber f) Dra. 
Cecilia Verdugo, Jueza.
A la parte demandada se le advierte de señalar casilla judicial de un abogado para las 
notificaciones futuras. 

Cuenca, Abril 30 del 2019

ABG. DOLORES PACHECO BARZALLO
SECRETARIA

UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE CUENCA

Ago. 5-6-7 (228992)

AVISO ACREEDORES
BARAQUEL S.A. EN LIQUIDACION

De conformidad con lo establecido en el Art. 393 
de la Ley de Compañías, se comunica a todos los 
acreedores de la compañía BARAQUEL S.A. EN 
LIQUIDACION.

Para que en el término de veinte días contados a 
partir de la última publicación de esta notificación 
presenten los documentos de soporte y justificativos 
que acrediten su derecho. En la dirección del 
Liquidador Cdla. La Pradera Dos Mz D. 9 Solar 10.

Lcdo. Alex Galarza Garcia
Liquidador

Ago. 5-6-7 (229015)

TRANSFERDATOS S.A. EN LIQUIDACIÓN

De conformidad con lo ordenado por el Art. 393 de la Ley 
de Compañías NOTIFICO a los acreedores de la Compañía 
TRANSFERDATOS S.A (En Liquidación), para que en el 
término de 20 (veinte) días contados desde la tercera y 
última publicación de este aviso, presenten en la Francisco de 
Orellana, Solar 1, intersección calle 111, ciudadela Kennedy 
Norte de la ciudad de Guayaquil, los documentos que 
acrediten su derecho.

Transcurrido ese término solo se tomará en cuenta a los acree-
dores que hayan probado su calidad y a los que aparezcan re-
conocidos como tales en la contabilidad de la compañía con 
la debida justificación.

Guayaquil, 01 de agosto del 2019
 

DR. FABRICIO TOLEDO ERAZO
LIQUIDADOR

Ag. 5-6-7 (229012)

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO DE CITACION

A: GUSTAVO JAVIER MEDINA REYES
SE LE HACE SABER: Que en este Despacho ha tocado el conocimiento del Juicio EJECUTIVO 
(COBRO DE PAGARÉ A LA ORDEN) Nº 09332-2014-23736 seguido por Roberto Nuñez Guerre-
ro PLDQR del Banco Capital Sucursal Guayaquil, cuyo extracto es del tenor siguiente:
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS.- UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTON GUAYAQUIL. Guayaquil, martes 24 de enero del 2012, las 09h22. VISTOS.- AVOCO 
conocimiento de la presente causa en mérito a la Acción de personal N° 4239 del 8 de Agosto 
del 2011 suscrita por la abogada Mariella Dávila Zambrano, Directora Provincial Temporal del 
Guayas y Galápagos del Consejo de La Judicatura.- La demanda que antecede presentada por 
ALVARO MAURICIO CADENA MORALES, en su calidad de Procurador Judicial del BANCO CAPI-
TAL S.A., personería que se declara legitimada en mérito de la copia compulsa de la escritura pú-
blica de Procuración Judicial notariada que acompaña, se la califica de clara, precisa y completa, 
por reunir los requisitos de ley, por lo que se la admite al trámite ejecutivo.- En consecuencia por 
cuanto el documento aparejado a la demanda presta mérito ejecutivo al tenor de los prescrito 
en los artículos 413 y 415 del Código de Procedimiento Civil, se ordena, que los demandados, 
GERARDO RAFAEL ARCE MOREIRA, en su calidad de suscriptor y deudor principal y GUSTAVO 
JAVIER MEDINA REYES, en su calidad de garante solidario o deudor solidario, en el término de 
tres días y bajo prevenciones legales cumplan con la obligación demandada o proponga excep-
ciones dentro de igual término, bajo apercibimiento de sentencia.- Tómese en cuenta la casilla 
judicial que señala la parte accionante para sus notificaciones.- Cítese a los demandados en la 
dirección señalada para el efecto, con la copia de la demanda y esta providencia.- Notifíquese 
Guayaquil, miércoles 1 de mayo del 2019, las 10h49, Agréguese a los autos el escrito presen-
tado por Roberto Nuñez Guerrero PLDQR del Banco Capital Sucursal Guayaquil. En lo principal 
por cuanto la parte actora expresa bajo juramento que le es imposible determinar la individua-
lidad o residencia del accionado y solicita por ende, que se la cite mediante publicación del 
extracto de citación por prensa; al respecto se considera lo recogido ampliamente por nuestra 
Jurisprudencia: "La afirmación de que es imposible determinar la individualidad o residencia de 
quien debe ser citado, lo hará el solicitante bajo juramento sin el cumplimiento de cuyo requisito 
el juez no admitirá la solicitud. Adviértase que la exigencia de la ley no es la afirmación que el ac-
tor desconoce el domicilio del demandando, sino específicamente que es imposible determinar 
su residencia, y lo uno y lo otro son conceptos jurídicos distintos. De esta forma, tanto la doctrina 
como la Ley hablan de la "afirmación" que realizará el solicitante, sin exigir al Juez ordenar su 
comparecencia a la judicatura para que en su presencia se pronuncie el accionante el juramento 
sobre el particular. (Gaceta Judicial. Año CVIll. Serie XVIII, No. 3. Página 869); además de lo dis-
puesto en la Resolución No. 228 del 5 de Julio del 2.010 de la Corte Constitucional "la citación 
por la prensa es una medida excepcional que procede cuando ha sido imposible determinar 
el domicilio, por lo que los presupuestos para su procedencia deben estimarse con estrictez y 
rigurosidad, no bastando la declaratoria bajo juramento, sino que el Juez deberá exigir que para 
la procedencia de tal citación excepcional, se demuestren las diligencias realizadas a tal efecto, 
y no se dé rienda suelta a argucias fraguadas por una de las partes para obstaculizar o impedir 
que la otra, en este caso, el demandado, comparezca al juicio y pueda ejercer su derecho a la 
defensa.". Es decir que el que solicita que se cite por prensa, al cumplir la formalidad de declarar 
bajo juramento el que le es imposible determinar la individualidad o residencia del demandado, 
habiendo además justificado suficientemente el agotamiento de las diligencias emprendidas 
por el solicitante y que no le es posible determinarlo por los medios a su alcance cumple con 
las formalidades preceptuados para dicha diligencia extraordinaria. Siendo que en el caso in lite, 
el solicitante ha demostrado a satisfacción de éste juzgador los presupuestos requeridos, se 
dispone que se cite por medio de la prensa a la parte demandada Sr. GUSTAVO JAVIER MEDINA 
REYES de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 del código general de procesos.- La 
parte interesada acuda al despacho a retirar el mencionado extracto, para cumplir con citar a 
la demandada. Notifíquese.- f) AB. MOROCHO VILLAMAR OLGA JOHANNA, Juez de la Unidad 
Judicial Civil del Cantón Guayaquil.- Lo que comunico a usted para los fines de ley.- Lo que comu-
nico a usted para los fines de ley, advirtiéndole de la obligación que tienen de señalar domicilio 
judicial para recibir sus notificaciones, dentro de los veinte días posteriores a la tercera y última 
publicación de este aviso, caso contrario serán tenidos o declarados rebeldes.
Guayaquil, 01 de Mayo del 2019.-

Ab. Jhonny Coppiano Zambrano 
Secretario de la Unidad Judicial Civil de Guayaquil

Ag. 5-7-9 (229016)

BANCO COOPNACIONAL S.A.:  
Se comunica al público el extravío 
de la LIBRETA de AHORROS de la 
Cta. No. 306875683 perteneci-
ente a TIGUA RIVERA JUAN 
ESTEBAN.
Particular que se comunica para 
los fines de ley.

Ag. 3-5 (228943)

BANCO DEL PACIFICO SUCURSAL GALAPAGOS

BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO 
Comunica que se va a proceder a anu-
lar la siguiente Libreta de Ahorros No. 
1007050127; Beneficiario: GORDILLO 
MORA CAROLA MARLENE.
De no haber quien se oponga den-
tro de los días posteriores a la última 
publicación, dicha Libreta quedará 
anulada sin responsabilidad para el 
Banco emisor.

Ag. 5-6-7 (228964-1)

BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO 
Comunica que se va a proceder a anu-
lar la siguiente Libreta de Ahorros No. 
1049756583; Beneficiario: LOZANO 
TARIRA GENESIS HEDY.
De no haber quien se oponga den-
tro de los días posteriores a la última 
publicación, dicha Libreta quedará 
anulada sin responsabilidad para el 
Banco emisor.

Ag. 5-6-7 (228964-2)

BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO 
Comunica que se va a proceder a 
anular la siguiente Libreta de Ahorros 
No. 1005907462; Beneficiario: 
CULQUICONDOR MARIA DE LORUDES.
De no haber quien se oponga den-
tro de los días posteriores a la última 
publicación, dicha Libreta quedará 
anulada sin responsabilidad para el 
Banco emisor.

Ag. 5-6-7 (228964-3)

BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO 
Comunica que se va a proceder a anu-
lar la siguiente Libreta de Ahorros No. 
1041000846; Beneficiario: NARANJO 
LOPEZ CRISTOPHER LUIS.
De no haber quien se oponga den-
tro de los días posteriores a la última 
publicación, dicha Libreta quedará 
anulada sin responsabilidad para el 
Banco emisor.

Ag. 5-6-7 (228964-4)

BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO 
Comunica que se va a proceder a 
anular la siguiente Libreta de Ahorros 
No. 1039555957; Beneficiario: MEJIA 
SANCHEZ TITO GALO.
De no haber quien se oponga den-
tro de los días posteriores a la última 
publicación, dicha Libreta quedará 
anulada sin responsabilidad para el 
Banco emisor.

Ag. 5-6-7 (228964-5)

BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO 
Comunica que se va a proceder a anu-
lar la siguiente Libreta de Ahorros No. 
1042314267; Beneficiario: MERINO 
SANCHEZ ADELA AUXILIADORA.
De no haber quien se oponga den-
tro de los días posteriores a la última 
publicación, dicha Libreta quedará 
anulada sin responsabilidad para el 
Banco emisor.

Ag. 5-6-7 (228964-6)

BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO 
Comunica que se va a proceder a 
anular la siguiente Libreta de Ahorros 
No. 1050946749; Beneficiario: 
MASAQUIZA PILLA MARLON ANGELO.
De no haber quien se oponga den-
tro de los días posteriores a la última 
publicación, dicha Libreta quedará 
anulada sin responsabilidad para el 
Banco emisor.

Ag. 5-6-7 (228964-8)

BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO 
Comunica que se va a proceder a anu-
lar la siguiente Libreta de Ahorros No. 
1051066467; Beneficiario: TOAINGA 
MASAQUIZA JOSE BERNARDO.
De no haber quien se oponga den-
tro de los días posteriores a la última 
publicación, dicha Libreta quedará 
anulada sin responsabilidad para el 
Banco emisor.

Ag. 5-6-7 (228964-7)

BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO Comunica que se va a pro-
ceder a anular la siguiente Libreta de Ahorros No. 1040108667; 
Beneficiario: CAMPOVERDE JARAMILLO SAUL ABRAHAM.
De no haber quien se oponga dentro de los días posteriores a 
la última publicación, dicha Libreta quedará anulada sin respon-
sabilidad para el Banco emisor.

Ag. 5-6-7 (228964-9)

BANCO DELBANK S.A.: Se comunica al 
público la pérdida de la libreta de ahorros 
No. 21100503  perteneciente a la Sra. LEYDI 
ELIZABETH REYES MACIAS. Comunico para 
fines legales.

   Ag. 5 (228986)

BANCO DELBANK S.A.: Se 
comunica al público la perdida 
de la libreta de ahorros No. 
20083547  perteneciente a 
la Srta. ALANISSE MALENA 
CHAMORRO GARAY
Comunico para fines legales.

(228989)

BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO Comuni-
ca que se va a proceder a la ANULACIÓN DE 
FORMULARIO (S) DE CHEQUE (S) SIN FIRMAR 
No.2621; 2641;  Cta. Cte. No. 7403909; Gira-
dor: RODRIGUEZ RAMIREZ CARLOS VICENTE.
Esta comunicación la hacemos para prevenir al 
público de cualquier uso indebido que pudiera 
darse a los formularios de cheques antes men-
cionados. Por lo tanto nuestra institución los 
declara sin ningún valor, y por consiguiente no 
asume ninguna responsabilidad.

(228845-1)

BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO Comuni-
ca que se va a proceder a la ANULACIÓN DE 
FORMULARIO (S) DE CHEQUE (S) SIN FIRMAR 
No.27; 29; 30; 32; 33; 34; 35; 36;   Cta. Cte. 
No. 7845383; Girador: CANTIEC.
Esta comunicación la hacemos para prevenir al 
público de cualquier uso indebido que pudiera 
darse a los formularios de cheques antes men-
cionados. Por lo tanto nuestra institución los 
declara sin ningún valor, y por consiguiente no 
asume ninguna responsabilidad.

(228845-2)

BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO Comuni-
ca que se va a proceder a la ANULACIÓN DE 
FORMULARIO (S) DE CHEQUE (S) SIN FIRMAR 
No.37; 38;    Cta. Cte. No. 7845383; Girador: 
CANTIEC.
Esta comunicación la hacemos para prevenir al 
público de cualquier uso indebido que pudiera 
darse a los formularios de cheques antes men-
cionados. Por lo tanto nuestra institución los 
declara sin ningún valor, y por consiguiente no 
asume ninguna responsabilidad.

(228845-3)

BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO Comuni-
ca que se va a proceder a la ANULACIÓN DE 
FORMULARIO (S) DE CHEQUE (S) SIN FIRMAR 
No.49; 50; 51; 52; 53; 54; 55; 56; Cta. Cte. No. 
7845383; Girador: CANTIEC.
Esta comunicación la hacemos para prevenir al 
público de cualquier uso indebido que pudiera 
darse a los formularios de cheques antes men-
cionados. Por lo tanto nuestra institución los 
declara sin ningún valor, y por consiguiente no 
asume ninguna responsabilidad.

(228845-4)

BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO Comunica que se va a proceder 
a la ANULACIÓN DE FORMULARIO (S) DE CHEQUE (S) SIN FIRMAR 
No.57; 58;  Cta. Cte. No. 7845383; Girador: CANTIEC.
Esta comunicación la hacemos para prevenir al público de cualquier 
uso indebido que pudiera darse a los formularios de cheques antes 
mencionados. Por lo tanto nuestra institución los declara sin ningún 
valor, y por consiguiente no asume ninguna responsabilidad.

(228845-5)

BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO Comunica que se va a proceder 
a la ANULACIÓN DE FORMULARIO (S) DE CHEQUE (S) SIN FIRMAR 
No.59; 60; 61; 62; 63; 64; 65; 66;   Cta. Cte. No. 7845383; Girador: 
CANTIEC.
Esta comunicación la hacemos para prevenir al público de cualquier 
uso indebido que pudiera darse a los formularios de cheques antes 
mencionados. Por lo tanto nuestra institución los declara sin ningún 
valor, y por consiguiente no asume ninguna responsabilidad.

(228845-6)

BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO Comunica que se va a proceder 
a la ANULACIÓN DE FORMULARIO (S) DE CHEQUE (S) SIN FIRMAR 
No.67; 68; Cta. Cte. No. 7845383; Girador: CANTIEC.
Esta comunicación la hacemos para prevenir al público de cualquier 
uso indebido que pudiera darse a los formularios de cheques antes 
mencionados. Por lo tanto nuestra institución los declara sin ningún 
valor, y por consiguiente no asume ninguna responsabilidad.

(228845-7)

BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO Comunica que se va a proce-
der a la ANULACIÓN DE FORMULARIO (S) DE CHEQUE (S) SIN FIR-
MAR No.69; 70;  Cta. Cte. No. 7845383; Girador: CANTIEC.
Esta comunicación la hacemos para prevenir al público de cualquier 
uso indebido que pudiera darse a los formularios de cheques antes 
mencionados. Por lo tanto nuestra institución los declara sin ningún 
valor, y por consiguiente no asume ninguna responsabilidad.

(228845-8)

BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO Comunica que se va a proce-
der a la ANULACIÓN DE FORMULARIO (S) DE CHEQUE (S) SIN FIR-
MAR No.31; Cta. Cte. No. 7845383; Girador: CANTIEC.
Esta comunicación la hacemos para prevenir al público de cualquier 
uso indebido que pudiera darse a los formularios de cheques antes 
mencionados. Por lo tanto nuestra institución los declara sin ningún 
valor, y por consiguiente no asume ninguna responsabilidad.

(228845-9)

BANCO DEL PACIFICO SUCURSAL MACHALA

LLAMADO A LOS ACREEDORES 
DE LA COMPAÑIA AGROCENTRO-
ECUADOR C.A. EN LIQUIDACION

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 393 
de la Ley de Compañías, se notifica a los acreedores 
de la compañía AGROCENTRO-ECUADOR C.A. EN 
LIQUIDACIÓN, para que en el termino de veinte 
días, a partir de la última publicación, presenten los 
documentos que acrediten sus derechos como tales 
en la siguiente dirección: Av. Ignacio de Veintimilla 
No. E2-41 y Av. Ulpiano Paez, de la ciudad de Quito. 
Transcurrido este termino, el Liquidador tomara en 
cuenta solamente a los acreedores que hayan probado 
su calidad y a todos los que aparezcan reconocido como 
tales en la contabilidad de la compañía.

Luis Paolo Pérez López
Liquidador de AGROCENTRO-ECUADOR C.A.

EN LIQUIDACION

(228968)
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

EXTRACTO DE NOTIFIQUE A LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE LA SEÑORA 
OLGA ELENA ERAZO RIVADENEIRA.

ACTOR: GLORIA BEATRIZ DIAZ DELGADO
DEMANDADO: LUIS CARLOS QUISHPE COLLAGUAZO y OLGA ELENA ERAZO RIVADENEIRA
JUICIO EJECUTIVO NO. 17304-2000-0869
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 11 de Julio del 2005, las 15h09.- 
Agruéguense los documentos presentados, entréguese debidamente desglosados dichos docu-
mentos a que se refiere en la petición anterior dejando recibo y constancia en autos, lo solicitado 
por la parte actora no procede y se lo niega Previamente, atenta la partida de defunción adjunta 
y lo dispuesto en el Art. 87 del Código de Procedimiento Civil, notifíquese a los herederos, pre-
suntos, conocida y desconocida de la que en vida fue Olga Elena Erazo Rivadeneira. Hecho se 
proveerá en los demás y conforme a Ley. Notifíquese.
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL DISTRITO METRO-
POLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA DE PICHINCHA. Quito, lunes 17 de junio del 
2019, las 13h48. Agréguese al proceso el escrito presentado, así como el documento adjunto. 
En atención a lo solicitado, por secretaria, se dispone remitir un nuevo extracto al casillero judicial 
No. 221, a fin de que se notifique a los herederos presuntos y desconocidos de la señora Olga 
Elena Erazo Rivadeneira conforme lo dispuesto en decreto de fecha 11 de julio del 2005. NOTIFI-
QUESE.- F) DR. CARLOS NARANJO BORJA, JUEZ
Lo comunico al público en general para q en caso de oposición señalen casilla judicial dentro 
del término correspondiente.

AB. FERNANDA OVIEDO ORTEGA 
SECRETARIA 

Ag. 5-6-7 (228998)




